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AUTORIZADO

OBSERVACIONES IINICIAL
EJERCIDO Al

FECHA DE FECHA DÉNO
UBICACiÓN

META ORIGEN DEL NO. DE
NOMBRE DEL PROYECTO

ANUAL
31 DE MARZO

INICIO TERMINO BENEFICIARIOSCONS.
DEL 2013

RECURSO

(0133,- SUMINISTRO DE LAMINAS OE ZINC (D. EMllIANO

1 PARA MEJORAMIENTO DE VIVIENDA ZAPATA, 4 PAaUETES S 5.601.50 S 5,601.50 17-feb-14 28·feb·14 R33 4 FAMILIAS CONe lUIDA

(REMANENTES 20131 TABASCO
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No- 2033 INFORMACiÓN DE DOMINi
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZG,<\DO DE PAZ DE p¡'Rt.iso '

AL. PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 116/2014, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segunjc O,5:'ltO .Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

número 116/2014, ordenando el Juez fijar Ics AVISOS respectivos por auto de

fecha nueve de abril del dos mil catorce, que copiado a la letra dice'

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAíso, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A NUEVE DE ABRIL DE DOS

MIL CATORCE.

vISTOS; La razón secretaria! se acuerda

PRIMEPO Por presentada a la ciudadana ESTHEL.A VAZQUEZ ALEJANDRO,

con su escnto de cuenta y documentos anexos que acompaña, consistentes en:

'Contrato de Cesión de Derechos de Posesión celebrado entre el cedente señor

JOSÉ IUIS M,A,ORIGAL JIMENEZ y como cesionaria la señora ESTHELA

IiAZQUL:Z ,ó.LEJANDRO, de fecha veinte de abril del año mil novecientos

noventa y seis: 'Onginal de plano elaborado en fecha marzo de dos mil catorce,

relativo 2 un predio rustico ubicado en la carretera estatal Moctezuma- San

Franc.sro {Ictenor) de Paraíso, Tabasco a nombre de ESTHELA VAZQUEZ

ALE.JM'DRO • Original de la Certificación expedida por ei Licenciado JOSÉ

JUAN i'Lvt,P.ADO VALENZUEL.A, Registrador Publico del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, de fecha veintiocho de marzo del dos mil catorce, •

Constarc:a ~je ~esldencia de fecha veinte de marzo del dos mil catorce. expedida

por el C. Ismael Jerónimo Dcminguez, Subdelegado Municipal de la Rancheria

Moctezcma Tercera Sección del MunicipiO de Paraiso, Tabasco, a nombre de

ESTHEL.A VAZQUEZ ALEJANDRO, • copia fotostática de la cedula profesional

numero 5006102 a nombre de LEVY VIVIANA VILLEGAS JIMENEZ, , y CinCO

traslade s·,ce los que promueve en la Via de Procedimiento Judicial No

Conteccloso -º!J.rg,eoclas De Información de Dominio, respecto al precno rustico.

ubicado: en la ubicado en la carretera estatal Moctezuma- San Francisco (interior)

de Paraísc Tabasco, constante de una superficie 00-89-00 (cero hectáreas,

ochenta f nueve áreas, cero centiáreas) con las siguientes medidas y

cotindancias

Al Noreste: 39.00 metros, con brecha de PEMEX y/o oleoductos de

PEMEX, vía férrea a futuro.

A, Sureste: 234.20 metros, con el señor PABLO DIAZ SANTOS.

Al Suroeste: 38,25 metros, con el señor BARTOLO DIAZ

CASTELLANOS.

Al Noroeste 250.00 metros con MARIA CRUZ DOMINGUEZ

FLORES y (actualmente con los hermanos DOMINGUEZ ANGULO),

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo

legal 43 BIS 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en los artículos 24

fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles. numerales

1318,1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y

de los diversos 457 fracciones VI y VII, 710,711,755, aplicables del Código de

de gobierno que para tales efec~os se He/E: 2""~ este Juzgado, bajo el número

Agente del Ministerio Público :0.._d~=,it2 a este Juzgadc, ;:aí8 la intervención que

legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento 3. lo dispuesto por la parte f¡na: del segLJ10C

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en V:gor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento a~,,~gentedei f,,1inisterie:PGb!icc adscrito a este

Juzgado, Instituto Reqistrat de Cornaicalco dei Estado de Tabasco, con dorr ic.uo

ubicado en la Avenida Montsorrat número ciento treinta (130), Fraccionamiento

Santo Domingo de! Municipio de Cornalcaico. Tabasco, y a les colindantes M.A.RL~

CRUZ DOMINGUEZ FLORES 2 qu!er deberá notifh'¡rsele en la Rancher;a

Moctezuma Tercera Sección de) Municipjc de Paraíso. Tabasco, PABLO DIft.2

SANTOS, en la Ranchería Moctezuma Primera Sección d01Mur:!cipic de Psrzíso.

Tabasco. BARTOLO DI.AZ CASTELL.J~NOS e~ la Ra;¡Cr.8iía MoC!ez'J:03 p·:;~z':-:l

Sección del Municipio de Pari3íso. Tabz.s::;Q: de :'85 cretansror-cs je :-S ;J2rt€

día siguiente en que se les notifique este proveido, h2gan valer lo que a SL;S

intereses convenga y señalen domicilio p3~3 oír y recibir notiflcacicne s en esta

Ciudad, apercibidos que de no hacenc, éstas res surtiran sus erectos por rne.ric a'¿,

lista fijada en los tableros de avisos ,::16este: .Juzqadc. en términos :-k,! nvrr.eral 90.

118, 123 fracción 111 y 136 del Codígo de Procedimientcs Civile s para esta Enticz.d

CUARTO. Advírtiéndose que ei Instituto Reqistral de Ccrnaícatco dei

Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdlcc.ón

esta Autoridad, con apoyo en lOS numerales 124, oí /+20 5: !~~,~de :2 Ley .D.,tjjet'J2

Civil e~\jlgor en el Estado,girese mente; r.xhcrto. Gen :es i;¡::-::::,tc,G:,ss ;-:;:;C<2:;2"':?:.~

al Juez de Paz de! Dlstr¡to J';dici;::! de CC):-;'2!CS!CC Ta;::-:83!":D. ¿::sf cerne 3; .n.ez de

Paz en Turno de Vilfahermosa, Tabasco: pera que en aux.ilio y colaboración ccr

las labores de este Juzqado, ordene a quien correspondo realizar la notificación

ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el JLlf;Z Exhortado para que en

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase .ce premociones tendientes 2:
perfeccionamiento de !a dilíf;6ncia encr-mendada. Hecho que sea IQ antencr.

devuélvase a su n.qar De c:rigsií

anexar ahí mismo, copia de la sc.¡¡c¡l:..'d ::-;ic:ai '/ demás dccumer.tos, ,:::;'E;O;Oa:T;cnta

cotejados y sellados, para que dentro es! ¡Ji~.zode diez cies r.8hiisE :;c~ta:jcs ¿;

partir del siguiente al en que reciba e! oficio de estilo, i;;forme 2 este .JuZf.:2dc $: e!

predio rustico ubicado en la carretera estatal Moctezurr a- San Francisco .intericr)

de Paraíso, Tabasco. OOM89-00 (cero r.ectáreas ochenta y nueve áreas: cero

centiáreas) con las siguientes medidas y cclindancias.

Al Noreste: 39.00 metros con brecha de PEMEX '/e clecductcs JO}

PEMEX, vía férrea a futuro.

Al Sureste: 234.20 metros, ccr. e: señor PABLO DIAZ SANTOS.

Al Suroeste: 38.25 metros, con el señor BARTOLO DIAZ

CASTELLANOS.

Al Noroeste 25000 metros con MARIA CRUZ DOMINGUEZ

FLORES y (actualmente con les hermanes DOMINGUEZ ANGULO).

motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal de! H.

Ayuntamiento Constítuclonal de esta Municipalidad.
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SExTO. De conformidad con lo establecido en los articulas 139 fracción III y

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de

los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance" "Tabasco Hoy". "Presente" o

"Novedades de Tabasco", a elección del prornovente. por tres veces de tres e~ tres

días, y f1jense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de

esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito,

Agencia del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Crvil.

Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al

público en general que si alguna perso~a tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término

de quince dias hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que

se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTIMO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que

anteceden.

o,C.TAVO. Señala el promovente como domicilio para oir y recibir toda clase

de citas, notificaciones y documentos el ubicado en los estrados de este Juzgado,

y toda vez que dicha notificación no se encuentra establecida en el Oódiqo

Procesal Civil pero se equipara a lo establecido en el articulo 136 del Código

adjetivo antes mencionado se le señalan LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS

TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGf''oO, nombrando como su abogado patrono

a la Lic. Levy Viviana Villegas Jirnénez, personalidad que se le tiene por

reconocida de conformidad con lo establecido en el numeral 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civ.ies en Vigor en e' Estado

I"JCTiFICliESE PEPSONAi...:.-:ENTE y C..JMPLASC:

"sí LO PROVEYG MANDA y PIRMA EL CiLDADANO

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO. TABÁSCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GIOVANA CARRILLO

CASTILLO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (11) ONCE DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES. CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

_ , , _ A T E'N T A M E ~ T E,
; '~;,c~; -LA SECf.ETA~IA JUDICIAl¡ DE f\CUEj'lDQS
. ,.·-.AO§.eRITOIALJU.ZGAOO DE PAZ.DE PtISO,.iABASCO,~,,;tit:. y i , I .: , L:-:-''''2:-/2 '~/L lz../, >---/ /

~>~~:.;-UCDA. GIOVANA CARRILLO CASTILLO.

No.- 2034 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 668/2011, relativo al JuiCIO
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los licenciados ANIBAL
GARCíA MORALES y JOSÉ VIDAL HEREDIA, Endosatarios en
Procuración de la Sociedad Mercantil denominada CAPIT';LES DEL
SURESTE. SA DE CV, SOFOM, ENR, en contra de RUBÉN
RAMOS SÁNCHEZ. suscriptor principal, se dictó un proveido de
fecha treinta y uno de marzo del año dos mil catorce, que copiado
textualmente a la letra establece:

'JUZGADO TEF<CERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIME."? DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENmO TABASCO, MÉXICO
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL CA TORCE

VISTOS. La razón secretaria l. se acuerda'
PRIMERO. Del cómputo secretarial Visible a toie 169 frente de autos.

se obsenva que el término de ley concedido al acreedor reembargante
CORPORATIVO FINANCIERO DE MÉXICO. SA DE C V. SOCIEDAD'
FINANCIE.RA DE OBJETO MÚL TIPLE. ENTiDAD NO REGULADA. para
manifestar si tenia el interés de intervenir en la subasta del predio del que su
representada es acreedora, asi como para designar peato. ha fenecido. sin Que
haya ejercido ese derecho. por lo que con fund~~teñ-'~ articulo 1078' del

. Código de Comercio reformado. se le tiene porf!iiJ!B.q(>JtlÍ'V_~, para todos los
efectos legales a que haya lugar; y al no señif~_tJ¡;¡..•j(. -.' '~_.ir y recibir clt.as.
y notificaciones en esta ciudad, las subsecuElf~.,. 'J ii'I acter personal
le surtirán efectos por los estrados del Juzgaás>1tJ ..., con el erebiqo
1069 del ordenamiento legal antes invocado. :':.'!'c ;~:e- :::,;,$.-

SEGUNDO. Ahora. en razón de q -Q I t.é'~' . concedido a las
partes para dar respuesta a la vista ordenada con los valuos actualizados que
obran en el expediente. ha fenecido, como se desprende del cómputo Visible 3
foja 364 vuelta de autos. sin que alguna de el/as haya dado respuesta a ia
misma, se aprueban, para todos los afectos. legales que correspondan, los

avaluos exhibidos por el ingeniero ALEJANDRO ALFONSO AV/LA DE Lj
FUENTE. pento df'slgnado en rebeta¡« de la parte cemandada. ya que 21 ser los
de mayor precio. ofrecen mas ventaja a las partes. SIfI que sea óbice a "110. qUE
fa ccorocietene de los bienes sujetos a ejecución haya expresado en su escrito
VISible de la fOJa 365 a 367. que objetaba el avaluo exnibioc por el cento de ie
parte actora. correspondiente al preoio ubicado en la Ranchería l» tecotniten.
municipio de Centro. bejo el argumento de Que el mismo se encuentra estimado
muy por encime de 'u valor real actual (y que al oento desiqnecio en rebeldla
del dernenceoo lo eleva toaevie mas). pues se considere Que teios ele 'causarle
perjuicio a 'as .car·&:~.!as !:;'e:~er;C,'acd, a 2;' CáSC: de ,~'w6' el j aigLir;
postor exprese llegado el momento Que se adjudica cer:e alicuota
correspondiente, Yél que será sobre la canlldad fijada en el evetúo, que tendrán
que adquinr le trustne

TEFlCERO Se llene por oresenteco al actor licenciado ANíBA~
GARCíA MORALES endosatario en procuración de CAPITALES DE!.
SURESTE S A. DE e V. SOFOM. E N R. con su escrito de cuenta. y como to
solicita, toda vez aue el termmo de ley concedido al arquitecto FRANCISC,:'
TERESO RAMípEZ TOR!JA perito oessqnedo por el acreedor reemberqerue
BBVA BANCOME'<. S A. para exhibir su evetúo. ha fenecido. como "e
obsenva del computo secretanal que antecede. sin que /0 haya hecho cen

"·~"...iemeruo en al erticuio 1e78 dei Ccciqo de Comercto -aformado. se le tiene
·;U oerdido ase derecbo oara tcoos los eiectos legales que correspondan

CLAR¡Ó"Aho¡a como io solicita el ocursante. de conformidad con lo
oiscuestc er ios erticctcs 1410/1411 del Código de Comercio reformado. en
'e,aClon con los numerales 433. 434. 436 Y aemás relativos del Código de
~'oceCimientos Civiles en vigor. aplicado supletonamente a la matena
mercentit. se ordena sacar a publica subasta, en primera almoneda y al mejor
ocstor. los inmuebles que le fueron embargados en esta causa al demandado
F?1.J8ENPAMOS SANCHEZ, consistentes en.

A) Predio urbana con construcción. ubicado en la calle Lmo Merino,
numero 770 de la cotonie Certro de esta ciudad. con superficie de 470.79
netros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias. Al Norte, 14.35
'r,etros con Manufacturera Tabasqueña. al Sur. 15.05 metros con la calle Lino
~¡"'rinoc' al Este, 35.20, con Manufacturera Tabasqueña; y al Oeste. 31.65
rretros con propiedad de Lea Lastra de Cisneros y Delia Diaz Mérito, inscrito en
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-.p. =:,""2Cledao' / C Comer : e :;a.li~ ::3/ .'-C-7iero '::e tc.c real
se ;'.:;? :,: •..) ,~Ir ve.o: cor.erc.et ce "53295 ·']\)0 OC i:"-0$ rnif/ones

r over:« /' ·:<-:/10 ,'i":fi pesos (.;/100 ;\.t '1./ siericc costute íeoe! /a oce
T's-ne'S S-I <ont: ]f':, :!c."é. ¡r:tlda·']'

_-:-C'PDC' ', ,-JV.~.NDC 8L.es terce-ie aun nc r:a s.ac re suette
3) Pa,rte a/iclcta del orecic .rbenc CGn cc.vstruc c.on :...'t;.'lcado en :'a

~2:'e ·,-~Ui..~',3C.:ií: ,"):..JnetD 5. cc.csco er> aanch~?r:2 ;J':.3,~·.'r;,·c C2r~ab2l. primera
S2C~:C-: '";"':','I"'/c:f¡o ae Centro con SLp·~:"".',;¡ece 5BJ .).:; ¡~e'r/)s c':..,:;;,c'radc,s.con
as ;:c:",:";;(l[e;~ .rr,edic'as '/ ccuncer.c.es ·J.i Norecte 2,) Oc' inetrc s ccn eruietior

s~r: n:·"more.' ai Suroes're. -zaoo merr,']s con· ercedcr ce acceso (celtejcn
.JLaYijCan Sé'JL.'n perito,', 31 Sur2Si2 2S' 36 con ,crcpr2oac •...ie Cenes AlamlJla. y
3: ,\:cr,:;·es:e 2854 metros con prcplE,jad de ...Iosé del C:a,""ITen eran La¡r:es:
',"'se,..;t.) ¿n 2/ ,~e9istro Puciicc de té: Prooiecoa oajo ;.:;i núr,;E,-:) de predio
: 28 98.+ tctio 3-+ volumen 508, toiic '~2a¡111,297. cotre sccricienco e: vetor
;·'],'TJer,.-;:ai de .'2 cette alicUDl8,)a centicec de 5902.500,00 .novec.eoics dos mil
q~;¡ner¡tcs pesos OC/1CC M /\/.). misma que sirv» de base para ei r-emate. yes
ocstut e legal la que cubra cuenco menos el morito de diche cantidad

C) Parte alícuota del predio rústico ba1010. ubicado en el 3Qdador El
A.;ula. Sir; numero, de la ,~ancher¡a ixtscomiter; segunda seccicn, municipio de
Cectr.r. 2'Jn3uperiic¡e ,je 752.93 meir.:s cuadrados, con las s,igUienies medidas
y colindaneias Al Norte 2000 metros con oropiececi eJeLuis Gozmén Diez; al
Sur 2'0 DO metros con andador Sin nombre, al este, 376~65, con propiedad de
oroouoec: de Fernando v ezeuez Cistieros; y ai Oeste, J/64ó5 metros con
crcoieoeo de Miguel Jiménez Pertide. inscrito en el Peqistro Público de la
<=J.F()DlP:dad bajo e/ numero de predio 10054 folio i 18 voturner: 41, iotio real
'.49 .;¡..¡5 corresccnaienttc e/ valor ccnerciet de la cane alicuota.1a cantidad de
~..L.:05DOOO tcuetrccier.tcs cuereote rmi aumiecios pesos ,JC/100 M,N.) misma
~:L¡eSirve .ie bese para el ter"nate_ y es postura legal la que cubra cuenco menos
So,! 07'cn:o de (ficha cantidad

C)')INTO, Se haca saber a tos postores o íicueoores que deseen
!'[':cl'1.en,1 ';:JI .'a subasta, que ceiieren .ieposner previamente en el
:".=:parramer;to de Consignaciones y ?agos de fa Tesorería Judicial del H

":u'lal Superior de ,../usNcia del Estado cuando menos c:¡' diez por ciento de /a
::,?:~lJJad qL.'8 s.rv« de base para pi remate Sin cuyo requisito no serán
3c:TJI:idos

5E>:'-:-0, Cerno /0 previene "'?i numeral 141,1 aet Ccdiqo oe Comercio
(?~nr."lA(V ~nunóe~e /a venta oor _'res veces dentro ce nueve días ~n ei
'=~r.'(d¡c,' OfiCIal del Estado así cvnc en uno ee /0S dianas de mayor
'::;i{"-;JiaCi'~n .iue se editen en esté c.oceo. ordenandose esceoir /05 edictos y 11J5

3\.;Scs:_~'ara '71.;17sean fijados en los lugares más concumccs en convocecion de
Dostr.'r;:;s') t1cltadcres:- en ei entendido que eí pruriero de tcs anuncios habrá de

'_"'..c.ricatse 3/ prin~er d/a de! ciieoo plazo y el tercero, e. ncvere. oca.ercc
e,-;c,~c::'...erse el secuncc de ,ello* ,CUalqUier tiempo, ya q, ue su puoiicsciot: a,e
ceca 'or..na reducirla la oport~ad de los terceras extraños a jUlc/o que

.~',::., reres ers> en fa ac'quisj:::¡ón proporcional del bien. para entererse ce
~e <U"J ccd.ersr r-reoersrse adec:_I3camerte- para ::'~iJ eacuis'cicr:

_~~~~·:v,·c.Se na.::e set:er a /3$ partes. as: ccrr.c a .oos~l.-~r&s:'
:,;crtac:;>~.s 5 tes ecreeccres ieert.c sroer.tes quc ,ca suoeste en S2-;;U[7;J3

etmonece tercrs veriiicetivc en el recinto de este juzgado a las Z:::íEZ-iCP,':"S
CON TREiNTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MAYO DEL ANO.DOS MiL
CA T,)QCE y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija para dar margen a
que 'es pLlb/icac:ones ordenadas se realicen en tiempo. y tomando e~ cuenta
además, los dias en que este Tribunal no habrá de laborar con motivo de fa
semana mayor que se aproxima.

OC TA\10, Ahora. atendiendo a que el Periódico Oficia! del Estac'.:.·
urucercente se publica miércoles y sábados. con fundamento en el arablgo 1Ce5
del e6cFgc cte ectnercio reformado. se habilita el sábado para que alguna dé
cienes p:.;bfic-aciones ·en el citado medio de difUSlón- se realice en ese dJa

,'\j,')t,:¡fquese personalmente y cúmplase
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

P.9/MERA INSTANCIA DEL P,c'lIMER DISTRITO JUDICiAL DEL ESTADO
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DEREC'-iO FLAVIO PEREYRA
,"'ERE'/F'A ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL liCENCIADO ROBERTC
!...!:1RA,V/ONTEJO CON QUIEN LEGALMENTe ACTÚA. QUE CERTIFICA y DA
r t:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS. SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS
MIL CATORCE, EN LA C E VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTA.DO DE TAB, CO

/).0;3 ~ e .", I!
/..,4p ~"'\ ;

i 1'- , '. -c, l--,i>J!J(i':.á¿; ~fRIO JUD1Ó

L1r~~",':ER(O, RA rl0NTEJO,\:'Co· ""'~:;':'/
,.~~/
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCiÓN POSITIVA DE MALA FE

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CENTRO, TABASCO, MEXICO

No.- 2035

A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
INrvIOBILI,A,RIA DEL TROPICO FRIO, SA DE CV. y AL
PÚBLICO EN GENERAL

Que en I pediente 499/2012,
relativo al juicio ORDINAf310 Ir '/ E PRESCRIPCION
POSITIVA DE MALA FE, rom pido por MARVELLA,
GÓMEZ HERNÁNDEZ, tra PODER EJECUTIVO
DEL GOBIERNO DEL ES DO DE TABASCO,
INSTITUTO NACIONAL D AN POLOGíA E HISTORIA
(lNAH), INSTITLrrQ':: E V ENDA DE TABASCO
(lNVITAB) y el R'~S;l~tP~'f.? B ICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMER~~('-;:E§r'\C DAD, al que se acumuló
el expediente 8 ,~~;~~¡ :¡yO I juicio ORDINARIO CIVIL
DE INEXISTEN",,~."~~;:_ .,MP AENTA Y NULlDA,D DE
JUICIO CONCLUI~~Ja"bién romovido por MARBELl,A,
GOMEZ HERN NDE o MARBELLA GOMEZ
HERNÁNDEZ, ontra POD R EJECUTIVO DEL
GOBIERNO DEL ~ST O DE -tABASCO, INSTITUTO DE
DESARROLLO Y1 vrv NDA DE TABASCO (INDUVITAB),
SOCIEDAD ME' CA TIL DENOMINADA INMO,BILlARIA
DEL TROPICo RI ,SA DE CV, NOTARIO PUBLICO
NUMERO 3, C EJERCICIO EN EL ESTADO DE
TABASCO, E Y ADSCRIPCION EN TEAPA,
TABASCO, LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS
MARTINEZ DE ESCOBAR, INSTITUTO NACIONAL DE
ANTROPOLOGíA E HISTORIA Y DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
ESTA CIUDAD, con fecha veinticuatro de marzo del dos mil
catorce se dicto un proveido; con fecha dos de diciembre
del dos mil nueve se dicto un auto de inicio; con fecha
veintitrés de agosto del dos mil diez se dicto un proveido,
con fecha quince de noviembre del dos mil trece, se dicto
una sentencia interíocutoria de fecha quince de noviembre
del dos mil trece. que en sus puntos resolutivos copiados a
la letra establecen:

"",JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE
OPIMERA INS:¡-ANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
;¿EL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO,
VEINTlCUA TRO DE MARZO DE DOS MIL CA TORCE

VISTOS, La cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO. De las constancias que integran la
presente causa, específicamente del auto de fecha
veintitrés de agosto del dos mil diez, y edicto del diecinueve
de febrero del dos mil catorce, se observa que presentan
omisiones, en el primero porque en el punto primero, se
hace' mención que el actor del expediente 867/2009,
acumulado al 499/2012, es PEDRO HERNANDEZ
VILLEGAS, cuando lo correcto es MARBELLA GOMEZ
HERNANDEZ ó MARVELLA GÓMEZ HERNANDEZ, yen el
segundo, porque falto insertar el auto de inicio de fecha dos

de diciembre del dos mil nueve, tal y como se ordeno en el
auto de veintitrés de agosto del dos mil diez, por lo que
conformidad con el artículo 236 del Código de
=O,ocedimientos Civiles en vigor. se corrigen dichas
emisiones para todos los efectos legales procedentes,

SEGUNDO. Ahora, en base al punto que antecede,
se deja sin efecto el edicto de fecha diecinueve de febrero
del año dos mil catorce. y elabórese de nueva cuenta,
debiéndose insertar los puntos resoiutlvos de la sentencia
intertocutorie de fecha quince de novlembre del dos mil
trece, proveídos de fechas dos de diciembre del dos mil
nueve; veintitrés de agosto del dos mil diez, y el presente
proveído.

- TERCERO. Por presentado el licenciado MOISES
PEREZ ZAPA TA, mandatario judicial de la parte actora, con
su escrito de cuenta, mediante el cual devuelve los edictos
de fechas diecinueve de febrero del dos mil catorce, y en
cuanto a las manifestaciones que realiza en el escrito de
cuenta, deberá estarse a los puntos que anteceden.

Notifíquese por lista y cúmplase,

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO
PEPEYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO
)UDICIAL, LICENCIADO ÁLVARO SÁNCHEZ GÓMEZ,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE
Razón. En dos de diciembre de dos mil nueve, la Secretaría da

cuenta la Ciudadana Juez, con el escrito de dernanda presentacc el

(30) treinta de noviembre de dos mil nueve (2009). por la ciudadana

MARBELLA GÓMEZ HERNÁNDEZ O MARVELLA GÓMEZ

HERNÁNDEZ y anexos, Conste,

A U T O D E IN 1 C 1 O

JUZGADO QUINTO CIVIL 9E PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 'DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO., I

.~ DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.
>' /
" '. Visto lo de cuen~ se acuerda:

, PRIMERO Se tiene -por pres la ciudadana

MARBELLA GÓMEZ ERNÁNoEz ELLA GÓMEZ
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ORDINARIA CIVIL, ibE IN,ÉXliTENCIA DE TMPRAVENTA y
I /.

NULIDAD DE JUICIO CONCLYIDO, en contra d,' 1:

PODER LEC&rtv'o DEL ESTADO DE TABASCO,
',! . I

'-.-/~ :=;,:J:v',i<=!~LO J~JvlF<JAtv¡EJ,,"T=: :C:!~'CCi,JO, ?AR.A, SER
; I I

E'Ví?LAZADO A JUlcrl' S O EN EL PALAC O D~ GOBIERNO

DE ESTA LOCALIDAD

INSTITUTO ' DESARROLLO UR ANO y VIVIENDA

DE TABASCO INDUVITAB, CON DOMI !L10 PARA SER

EivlPLAZADO A JUICIO, EN LA AVENIDA P OLONGACIÓN DE

27 DE FEBRERO NÚMERO 4003, TABAS O 2000, DE ESTA

CIUDAD.

DE LA SOCIEDAD MERCAN IL DENOMINADA

INMOBILIARIA DEL TRÓPICO FRiÓ S. A. DE F. V., QUIEN TIENE

SU DOMICILIO PARA SER EMPLAZADO A JWjCIO, EN LA CALLE

ABELARDO REYES NÚMERO 221, FRACCIONAMIENTO

ARBOLEDAS DE ESTA CIUDAD.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 3, CON EJERCICIO EN

EL ESTADo"OE TABASCO, SEDE Y ADSCRIPCIÓN EN TEAPA,

TABASCO, LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS

MARTíNEZ, CON DOMICILIO PARA SER EMPLAZADO A JUICIO,

EN LA CALLE FRANCISCO TRUJILLO GURRíA SIN NÚMERO,

EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO.

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGíA E

HISTORIA, QUIEN TIENE SU DOMICILIO PARA SER

EivlPLAZADO A JUICIO, SITO EN LA CAl,.LE PLUTARCO ELíAS

CALLES NÚMERO 401, DE LA COLONIA JESÚS GARCíA DE

ESTA CIUDAD.

Y DEL REGISTRO PUBLICADO DE LA PROPIEDAD Y

DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, CON DOMICILIO PARA SER

EMPLAZi\DO A JUICIO, SITO EN LA AVENIDA ADOLFO RUIZ

CORTINES SIN NÚMERO, DE LA COLONIA CASA BLANCA DE

ESTA CIUDAD.
/.1',:

DE QUIENES RECLAMA LAS SIGUIÉbES

DP>:~T ,ACIONES h
1- SE . DECLARE MEDIANTE SENTENCIA

EJECUTORIA, LA INEXISTENCIA DE LA COMPRAVENTA

CELEBRADA ENTRE EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO,

SUPUESTAMENTE EN REPRESENTACiÓN DEL GOBIERNO DEL

:::5TI-.oO DE TABASCO Y LA SOCIEDAD MERCANTIL

DENOMINADA "INMOBILIARIA DEL TRÓPICO FRio", S. A. DE C.

v :contenida en la Escritura Pública número 531 (Quinientos Treinta

y Uno), Volumen VI (Sexto), de fecha veintiuno de abril de mil

novecientos noventa y siete, pasada ante la Fe del Licenciado

EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ DE ESCOBAR, en

ese entonces Notario Público número Tres, con Ejercicio en el

Estado de Tabasco, Sede y Adscripción en el Municipio de Teapa

Tabasco por ser un acto Jurídico Inexistente por ausencia de

consennrniento. Y demás señaladas en los numerales 11,111,IV Y V

de su escrito Inicial de demanda, la cual(es) por economía procesai

se tiene(n) por reproducida(s) como si la letra se insertaren,

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los

articules "1. 14, í 6 Y 17 Constitucionales. 1881 1884! "'1883, 1884,

1885, 1888, 1889, 1906, 1907, 1918, 1937"í938, Y demás

aplicables del CÓdigo Civil para esta Entictá'd, }Sí como los

numerales 27,28,55,56,69,70,203, 204,/t65, 20&, 211 Y demás/ .
aplicables del Códígo de procedimientos/Civiles para el Estado, en

vigor, se da entrada a la demanda er;' la .Vía y forma propuesta,

fórmese expediente, regístrese erf"~1 libro de gobierno bajo el

número correspondiente y des.!,!/aviso de su inicio al Tribunal

Superior de Justicia. /
¡

TERCERO. Con iundamento en lo dispuesto en los

articulas 213, 215 Y demás .áplicables del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estaq6, con las copias simples de la demanda y

~exos debidamente tejadas y se~I~9as, notifiquese, córrase

:~slado y emplácese juicio a la parte ~mandada en el domicilío

~..;~, señala la parte actora, hacié~do.~· e u conocimiento que

; .4i~r:ádar contesta ión a la d.;man < refirié ose a las peticiones
(; .••: r . -. - t;:1; aca~a uno de s hecho? ad cldos por parte actora en la

':~e~ar:(da, confesá dolos o nef:' olas ~xp sando los que ignore

por no se~ propi~ y señ~lar , icíli9/proce 1,den~ro del. plazo de

NUEVE OlAS HA ILES, qu 'fp~ará a ca rer al dla siquiente que

sea legalmente no ificada, p~ida que e caso de no cumplir con

su carga procesal, el sil !)Cio, las evasivas Omisiones tendrán. por

presuntamente adrrit 's los hechos prop

será declarada rebelde, y las notificacion s le surtirán efectos por

lista fijada en los tableros de avisos del juz ado, aún las de carácter

personal, acorde a los numerales 136 y 2 9 de la ley Adjetiva Civil

invocada.

CUARTO. La parte promoven señala como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones, I ubicado en la CALLE

REFORMA NÚMERO 710-A, ES UINA CON CALLE

PROLONGACiÓN DE HIDALGO, DE LA qOLONIA ROVIROSA'DE

ESTA CIUDAD, autorizando para tales e~ectos a los Ciudadanos

licenciados MOISÉS PÉREZ ZAPATA Y \JUAN MIGUEL RAMOS
L=:CN, de conformidad con los numerales 136 'f 138 de la Ley

" .
Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. Observándose que la parte promovente otorga

Mandato Judicial a favor de los licenciados MOISÉS PÉREZ

ZAPATA Y JUAN MIGUEL RAMOS LEÓN, con fundamento en el

artículo 2892 del Código Civil para el estado de Tabasco er. vigor y

72 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor

se señala cualquier día y hora hábil siempre que así lo permitan

las labores de este juzgado, para que la parte prcmovente

c=ro-:carezca deoícarnente identificada a ra:ificar cícno otor~ar:1:a~::

/ el citado profesrornsta en. caso de aceptar el :::a';;::: oeoerá

ac-eoitar tener cédula profesional que lo acrecce para ejer:::er '3
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~~OTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPU\SE. a~.:es == ':;~2 /é.cza :::'C'lC té"·· "o.hace~,cQ!es-sabe' a::!er,ás Que

Así LO PROVEYÓ, i\<1ANDA,y' FIRr,¡1A L.A ClUD;';D·;t';+~J$' c2cer3 S2'l2~21 ~'é'-::;C~3 ~/ :Jc~cl;o e("; Esta c.uc ao ,~2r2 :;:5 2·ectos

:: CC:--:''''': ;~,;:J ac.

'_<.>'C!\jCiÁu.A CLAUDiA ZAPATA DíAZ. JUEZ,C" CUL'FO e'I/;'... DE

iNST.L\NCiA. DEL PR!MER

-'CUERDOS LiCENCIAD,A. PILAR AMARO TEJERO QUE

..I"FOR',ZA CERTIFICA Y DA FE

úajO ei expediente número 00867/20

Mºs::~"--.
/' \~,
\~-'-'-í ."'-..-----._-~
~ : 1," ~"::c J. actuar.a .ucic.al el .

CL'2~'"-IT.~,SECR.ETARiAL. En (::3'¡ vc.r.titrós ce aqostc ,je des

::~:~-;:::::.>J~IO\la Secretaría Judic:a! da cuenta a 'a Ctudacana .iueza

erectcs sor lis:a fijadcs -en !os .ablercs- de avsc de! jL':dado. con

ftJncarnen:o sn e¡ artic.r.o 136 ce! código adjetivo civil viqente

SEGUNDO. Queda a- cargo de la actora corr parecer

ante ia .se cretar.a de-este juzgago a rec.o.r los edictos

~erresecn~i':1'!tes,deblég.dflse ce cerciorar queJos-mismoa.estén

dlngidqs .a la: s0..cledad·rner~éln!ib;:terpé!ndadal NM()BI UARlA¡Dfl,

TRÓ~:C()=FR¡C6"S A.. DS~C:;'~:fYqLl~§n,ellQs::?_e illcl.uya ~1::a~tQ'd~

inicio y este proveid0cCcoubrrr- ehgastp _que. ?~:gepf3re y.c¡ue:s~

publiquen.correcterr-ente en los términos indicados.

~T-ERCERO. Asimismo la ocursante autoriza para recibir

docUméii:rQ5,;'r¡,clbir citas. y~notlfj_cacio_nes a la 'Iice.n¡:íada;- LQNDY,

A.SGYADETH 5Á.NCHEZ HE.R~:ANDEZ, conto-rne en 01 :;~ícjlo 1.38'

del Cóoiqode Procedimientos Civiles en vigor .-:::

.~
CUA RTO Sp tiere ,,!_ licenciado ~!'A!'!i";=:_ :~C)C:;:\LES,,\

BAEV..3;;oder~ldc legal de: Pace Ejecutivo del Estado de T2basc~,-"

cor: su escrito d_e cuenta" y en cuan_t~, a las pruebas .que ofrecer

proces2.! sportu: .c ~2ra ello

dí~ase!e <:lue ::e reservan c2ra?E?T acordados en :~u rnorr en

."si lo manda y ñrrna la civdadar a

CLAUDIA ZAPATA OíAZ, Jueza quinto civil de Pnrnera lnstancia

de! Distrito Jud:c;ial .de centro" .Tabasco, Méxí.co ente ia

autoriza, certific.: j da fe

Tt.rr aco a
y año

i/ \

" _ Inserción de los puntos resotut.vos de la
sentencia intertccutona de fecha quince de noviembre del dos mil
trece:

PR¡fVlERO. Este Juzgado es competente para conocer de
esta causa
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SEGUNDO Por las retenes eocnteces en el considerendo
e' ter:': de esta tesolucicn. se omite entrar al estudio de fondo de

1,¡'iGmSa y se ordena regufan:ar IJ' procedimiento en la
z » ;' 2rt':c~j/c 236 del

ac>=-,;,ás oe '2:: ctuebes
~C:'~:¡: '-..c:.::> e fa pene derranc:¿)C2 crr: ,--, E,jECc,'-/VO DEL
GOE¡EFJ/VO DEL ESTADO DE TABJ.SCC a través de sus
epocer.ict>: ticencietios MANUEL MOF'?ALES BAEZA y OSCAR
EDLiJ,PDO MARTíNEZ RIVER.A en ei pUNO octavo del auto de
enee eJe marzo de dos mil diez. pronunciado dentro de las
ectoec.ories del expediente 291/2009, al que ahora por avocamiento
le corresoonde el numero 499/2012. se admite.'

1) DOCUMENTAL PUBLiCA consistente en copias
certificadas de la sentencie definitiva de amparo oicteoe por el
Tercer Tnbunal Colegiado de Décimo Circuito con residencie en
esta CIUdad de fecha veintisiete de noviembre de dos mil ocho. en
los .uncs del expediente número 60612008, relativo al juicio de
empero promovido por la quejosa ¡'vIARVELLA GÓMEZ
HERNÁNDEZ, contra actos' de la Pnmera Sala Civil del Tribunal
Superior de Justicia deIJji:$rtf!!!J, en la resolución dictada en el toca
CIVil numero 150/2008-ft!~.~ha veinte de mayo de dos mil ocho.

Lo anterior,~~~?7rfiprque la parte oferente de la prueba
desde su ofrecimienttl~~ .. a solicitud de la referida documental,
con el acuse del es~~o el uno de jutio de dos mil nueve,
presentado ante la o~Qe. partes de segunda instancia, en el
toca civi! 150/2008-1, cDasl.JJtable a folio 390 del tomo I del
expediente principal, razón por la cual se le concede a dicha parte
demandac/a. el termino de cinco días hábiles siquientes a la
notsiicocion de lél presente resolución, para que exhiba la prueba
documental pública de reterencie, apercibida que de no hacerlo
den;,o de! término concedido, se declarará desierta dicha prueba de
le 'e rer.cie , /0 antenor con fundamento legal en los artículos 90 y 118
del (~ódlgo de Procedimientos CIViles en vtqor.

TERCERO Por las razones vertidas en el considerando
cui! [O (V) de la presente resolución se declara nulo el
emplazamiento por edictos de la pane demandada del juicio
acumulado 867/2009, SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
INMOBILIARIA DEL TRÓPICO FRio. S.A DE e v. con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 142 del Código Adjetivo Civil,
quedando insubsistentes las siquientes ectueciones, únicemente por
cuanto hace a dicha demandada con la actora MARBELLA GÓMEZ
.HERIIJANOEZ. por lo que se ordene reponer el procedimiento en
tOc/i!S sus etapas, ya que por el resto de los demandados queda

tntcceao el procedimiento desarrollado en cada una de las etapas
procésales.

En consecuencia de conformidad con lo aíspuesto en el
preceptc 39 oe /-3 L29ís!ación F,'-oces2./ sn ';/:,gor. ernolácfse 2

reterce ceinencece ccr mee.e deeo'fc;c·s en terrrr:« ce
crceneco por eutc de \/6:rtdrés de ag-:)$[O Ce dos mJ/ c¡e z pe: /0 :.;ue
para el caso de que una de las pubticeciones deba etectuerse en dia
nhabil, atendiendo a que el PeriódICO Oficial del. Gobierno del
estado. unicemetüe se pública los días miércoles y sábado de cada
semana, en atención al numeral 115 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor. se nebiiite los días intiébites. para que se practique
la diligencia de emplazamiento por edictos.

CUARTO Háganse las anotaciones correspondientes en el
libro de gobierno de esta oficina y continúese el procedimiento,
hasta su resolución en defínitiva

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así IN TERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO, LO

RESOL VIÓ MANDA y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREy,q.A
PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE
ACUERDOS, LiCENCIADO ÁLVARO SÁNCHEZ GÓMEZ, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO ,D., LOS
CUATRO DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. EN
LA CIUDAD DE VILL'\HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA'

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDiCL~L DE CENTRO

i'Jo.- 2036

A LAS AUTORIDADES Y PÚBllCO EN GENERAL:

En el expediente número 28512011, relativo al juicio en la vía EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA. ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, prcmovico por YOLANDA
PATRICIA NERI 8ERDCN pci su propio derecho, en contra de RAMIRO CALLEJA
PANIAGUA en su calidad de deudor, con fecha nueve de abril de dos mil catorce, se dictó
'...ir.auto que copiado a 'a letra dice te siguiente:

" ... JUZGADO SEXTO'DE LO CIVIL DE PRIMERA iNSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDIC:AL DEL ESTADO VILLAHERMCSA. CENTi'lO, TABASCO. DIECIOCHO CE

~IARZD DE COS MIL CATORCE.

Visto; fa razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada ala ejecutante YOLANDA PATRICIA NERI

8ERCON, con el escritc de cuenta. como lo solicita. y advirtiéndose del cómputo
I

sec-etanal que antecede. que ha fenecido el plazo concectco al arquitecto GUILLERMO

ORT!Z MALDONADO -oento designado por el ej'/cutado- para exhibir su dictamen

pericial actualizado y que no estam~s en el caso JeVisto en el artículo 1410 de la ley

mencionada, pues se refiere a la actualización de~alúo, respecto del inmueble sujeto a

remate, sin que 10. hubiere exhibido. por lo que dt1 conformidad con el artíctJlo 1073 del
I

Ccciqo de Comercie en vigor, se le tiene por perdiito el derecno que tuvo para hacerte.

En congruencia con 'o anterior. se apkeba el avalúo realizado por el ingeniero

P.~SCUAL COMI.NGUEZ RAMOS, cuyo valcr fomerc,al ahí señalado, servirá de base

cara el remate del bien inmueble ernbarqado e" autos.

SEGUNDO. Así mismo, co~'<.l9'{olicita la ejecutante, ccn fundamento con lo

establecido por los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio en vigor, sáquese a

publica subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE TRECE (13), DE LA

MANZANA DOCE (12). ubicado en la Cerrada La Palma. de esta ciudad de Centro.

Tabasco, constante de una superficie de 200.00 metros cuadrados, con las siguientes

medidas y coündancras: al Noreste: 10.00 metros, con Cerrada Palma; al Suroeste: 10.00

rr-etrcs, con Lotes numeres 8 '1 9; al Sureste: 20.00 metros, cen .ote 12 y al Suroeste: 20.00

metros con lote 14, al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de 53,500.000.00 (tres

millones quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional).

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y

Pagos del Tnbunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio

Méndez Magaña SIn número. de la colonia Atasta de Serra je esta ciudad, enfrente del

:::::ertrc Recreativo de Atasta exactamente frente:) !a t.:nídad deportiva cuando menos el

o.e a por ciento de la cantidad que sirva de base para e/remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamente

;:-'i 21 artículo ~4.1' ce :ÓC'C;C ~e Ccr-ercio en 'ligar, anúnciese la presente Subasta por

-:-RES VECES dentro de NUEVE DíAS. en el Periódico Oficial del Estado, asi come en uno

oe :05 Diarios de Mayor círculación que se editen en la ciudad de Villahermcsa, Tabasco,

fijándose además \05 avisos en los Sitios públicos mas concurriccs de costumbre de esta

ciudad, para lo que expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevara a callo en este juzgado a las DIEZ

HORAS CON TREINT.ll MINUTOS DEL SIETE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE

Congruente con lo anterior, se hace saber a la ejecutante, que acorde a lo

establecido en el articulo 1064 del Código de Comercio en vigor. las publicaciones de los

edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a efect05 puedan tomarse en consideraOón

los días inhábiles. esto es. sábados y domingos. y aquellos que las leyes declaren festivos y

los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno

de diciembre).

QUINTO. En razón que de la revisión al certificado de libertad de gravamen

exhibido por la ejecutante. visible a roja 293 y 294 de autos. se advierte que existe un

acreedor, sin que dicha ejecutante aportará et domicilio del mismo, por lo que se le requiere

para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes al en que le surta efectos la

notificación del presente proveído, proporcione el domicilio del acreedor FIANZAS

MONT~RREY, S.A., para que en su oportunidad se le de vista si desea intervenir en la

subasta; bajo apercibirníento que de no hacerlo, no se llevara a efecto la diligencia de remate

en primera almoneda señalada en lineas que anteceden.

Notifiquese personalmente y cúrnplase.

Así lo acordó. manda y firma, el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRiAS, Juez

Sexto Civil de Primera instancia de este Distrito Judicial, ante la ñcenciaca HIlARlA

CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe .....

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCAOIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. AS! COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CATORCE DiAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAP.ITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

lIC
i-=- " .::=--

CLAUDIA ISE~'\1NAGRE vÁZaUEZ

I
I
I
I
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No.- 1994

LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO
NOTARIO PUBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

SEGUNDO AVISO
NOTARIAL

Por escritura pública numero 6457 (seis mil cuatrocientos cincuenta y siete), volumen CXXX

(ciento treinta), de fecha tres de abril del año dos mil catorce, ANTE MI: Licenciado RAMON

HIPO LITO HERNANDEZ AGUAYO Notario Público Número 19 (diecinueve) de esta ciudad, los

señores AlDA ARACELI HERNANDEZ GARRIDO, JUAN MANUEL HERNANDEZ PEREZ,

JESUS MANUEL HERNANDEZ PEREZ, ANDREA PEREZ LOPEZ, quienes aceptaron la herencia

instituida a su favor por el extinto señor JUAN MANUEL HERNANDEZ MARTINEZ.

Aceptando el cargo de ALBACEA de la SUCESION TESTAMENTARIA, el señor LEANDRO

HERNANDEZ MARTINEZ; habiendo quedado formalmente radiada dicha sucesión.

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento a lo señalado

en el artículo 680 (seiscientos ochenta), del Código Civil del Estado, en vigor.

Paseo de los Leones # 103-A, Col. Reforma,
Tel./fax: 3-52-44-47 3- 13- 93- 28

notaria 19tab@aol.com

mailto:19tab@aol.com
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¡~()- 2037 INFORMACiÓN uE DOMiNIO
Se comunica al publico en general que en el expediente número

785J2i111 relativo 31 Procedimiento Judicia! no ccntenc.osc Diligencias de
'::rC'~2c:ér ce Dcrnrruc crorncvioo cor SANTIAGO .JIMENEZ CANDELERO 'no
SANT!AGO JIMENEZ, con fecha nueve de enero del ces mI! trece. SE:' dice ;'J',

proveido que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

VISTOS: El escrrto de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presente al ciudadano SANTIAGO JIMENEZ

CANDELERO Y/O SANTIAGO JIMENEZ, , con su escrrto de fecha cuatro de octubre
del presente año. y anexos consistentes en: dos copia simples de credenciales de
elector a nombre de REY DAVID ABARCA HERNANDEZ y SANTIAGO JIMENEZ.
recibo original de pago numero 31591, un plano Original, Constancia de dominio
expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de Catastro
Municipal, un certificado expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del
Comercio de esta ciud~":Cl:;1'¡$t;¡ncia de Residencia expedida por el Ciudadano
JUVENTINO RODRI.G1.JIEZ' VAZQi.:iEz, Subdelegado Municipal de la Rancheria
Tular Segunda SecciÓn;d~ ..C()(n~lcaICO"Tabasco y copias de traslado; con los cuales
promueve por sup~ ~etil'&PcRQCl'¡DIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE ·INFO~l::IO.NriE;:DOMINIO, con la finalidad de acreditar la
posesión y el pleno 'c¡.omi~]fenlÍ'sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERIA CEN~.o TULAR SEGUNDA SECCION DE COMALCALCO,
TABASCO, EL CUAL'<:.9~.aN UNA SUPERFICIE TOTAL DE 04-55-53-00
(CUATRO HECTA~& ../:;lN.~NTA y CINCO AREAS y CINCUENTA Y TRES
CENT1AREAS), PERÓ"·OEBIDQ;)l. DOS SEGREGACIONES REALIZADAS EL
PREDIO ACTUALMENTE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 04-42-48,67
(CUATRO HECTARe.\S CUARENTA y DOS AREAS, CUARENTA y OCHO
CENTIAREAS SESENTA y SIETE FRACCIONES, EL CUAL CONTIENE LAS
SIGlJlENTES MEDIDAS y COLlNDANCIAS, AL NORTE EN DOS MEDIDAS 196.00
METROS, Y 173.00 METROS, CON LUIS SANCHEZ DE LA CRUZ Y JUVENTINO
VAZQUEZ Y SOFIA OE LA CRUZ; AL SUR EN 173.00 METROS, 79.35 METROS Y
27.65 METROS CON CARRETERA VECINAL; AL ESTE EN 130 METROS, CON
POLlCARPO SANCHEZ y .lOSE EVER RODRIGUEZ; AL OESTE EN 138.00
METROS CON RIO TULAR.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 877, 890. 901, 936, 942, 969,
1319, 1330. 1331 Y demás relativos. del Código CIVil en Vigor. 1,2, 24 fracción 11,
710,711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta. fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor. se
ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. asi como a los
colindantes LUIS SANCHEZ DE LA CRUZ, JUVENTINO VAZQUEZ, SOFIA DE LA
CRUZ, POLlCARPO SANCHEZ y .lOSE EVER FELlCIANA DE LOS SANTOS
CHABLE, HILDA IZQUIERDO CARAVEO y ABENAMAR RODRIGUEZ SANTOS.
quienes tiene su domicilio en los dos primeros con domicilio en el Poblado Cocohital
de este municipio y el tercero con dorrucilio en la rancheria Zaraqoza tercera sección
de este mismo municipio, quienes deberán ser ratificados de la radicación del
crasente JUIC:O.concediendos eles un término de TRES DIAS HÁBILES, contados a
cartir de! día siguiente de su notrficación. para que señalen domicilio en esta CIudad
advertidos que de. 00 hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter

,,_~ersor,a¡, le surtirán sus erectos por medio de listas Que se fija-l 2;1 2, rabiera ce
3':!SOS ,jE 2ste

Si ;::-0-;enrs aCJE>OC; ."'7':3:;:::" ¿.~--:;/::7' OS ::;¡':

=S'~:)<:J;:::: ::='fc¡a¡ c er Es:ac::: '/ otro ce ,-T'3yor::;;rcuiaciór'::.:n:a e: •..'da.J es '/¡.:anem:osa
Tabasco. por tres veces de tres en tres, FíJENSE LOS AViSOS en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general
que si alguna persona tiene interés en 21juicio deberá comparecer ante este Juzgado
3 hacerlo valer en un- término de QUINCE DIAS contados a partrr de la última
publicación que se exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los
avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer girese atento
oficio a: Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntarn.ento Constitucior-al de esta
ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgaao SI e' PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA CENTRO TU LAR SEGUNDA SECCION
DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 04-55-53-00 (CUATRO HECTAREAS CINCUENTA y CINCO AREAS y
CINCUENTA Y TRES CENTIAREAS), PERO DEBIDO A DOS SEGREGACIONES
REALIZADAS EL PREDIO ACTUALMENTE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE
04-42-48,67 (CUATRO HECTAREAS CUARENTA y DOS AREAS, CUARENTA y
OCHO CENTIAREAS SESENTA y SIETE FRACCIONES, EL CUAL CONTIENE
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS, AL NORTE EN DOS MEDIDAS
196.00 METROS, Y 173.00 METROS, CON LUIS SANCHEZ DE LA CRUZ Y
JUVENTINO VAZQUEZ y SOFIA DE LA CRUZ; AL SUR EN 173.00 METROS,
79.35 METROS Y 27.65 METROS CON CARRETERA VECINAL; AL ESTE EN 130
METROS, CON POLlCARPO SANCHEZ Y JaSE EVER RODRIGUEZ; AL OESTE
EN 138.00 METROS CON RIO TULAR

SEXTO Se tiene a SANTIAGO JIMENEZ CANDELERO y/o SANTIAGO
JIMENEZ, señalando como domicilio para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle Marin Reyes numero 413, interior 1. de la
Colonia San Miguel Comalcalco, Tabasco, atrás de la Clínica Americana. autorizando
para tales efectos a los licenciados ALFONSO GARCIA CHABLE E ISRAEL
CARRILLO AVALOS.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN

AL?UCHE GERONIMO, ,JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JULIO CESAR MORALES
GOMEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

PCR i.,,i;NDATt) ,JUDICIAL y PARA SU PU8L1CACIÓN PUf( TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE COMALCAL.CO TABASCO,
A LOS SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE
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No.- 20;) í JUiCiO ESPECiAL HíPOTECÁRiO
PODER JUDICIA.L

JUZG.ADO SEXTO CiVIL DEL DISTRITO JUDICIA.L DE CENTRO.

En '7] expediente 409/2002, r elanv : 31 juico ESPEC!AL H P,')TEC:"¡:,IO promovido
irucra.me r-t e por el ltc enctado ULtSES CH.··.'. EZ VEL:Z apodera.te general ¡)3rJ pleitos r

cot.rarces .íe B¡;JKO NAC1CNAL DE MÉXICO jOClED,,:,,¡:, .':.0JÓN!M..l. J~nEGR.';\TE DEL G;{U?O
Fi~j,~.~JC1EPOBA~~AMEX·ACC1V._\L, SOCIEDA[)-\NONI~ .•I.j, DE CAPiT.':'.L "'ARJABLE. seguido por
-\GR!.\~L~. HERN.~NDEZ L-l..i~ROJ:\ con el car ecrer de C2SIGnar:3 de llJs derechos litigiosos en
eji:"_'u,-j('Jfl .te sentenció, seguido actualmente por HO~íERO LOREI,JZO N.~.T...\.L APüNTE ..
ce-aonarto en conrr a de 1.-'.IME \1.ARTiNEZ dERRER_·; , ECL;..Ni!N_~ dU\' A L',,'.J..REZ.con fecha
¡",!nt~LH11 s.bni .te dos cxtr rce Se dicto ue rdo ;ljf;-.:'n iucente .ttcetc siguiente:

··... jUZG..IDO SEXTO CIVIL DE PRIMERA iNST.-i'KIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICll. (21) VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL

CATORCE (20H).

V-ISto lo de cuenta se acuerd 1:

PRIMERO. Por recibidos lo.. t~ficios que Ise detall.m en la razón secrerarial,

slgne,dos por !os autor-idades respectl\ lS que repiesen,;;n le s sir.os públicos más

co acir rrdos de este ciudad, mediante lo", que acus;)~ recíbo y manifiestan haber fijado

los en vrado s por este juzgador. rnis rr os que se ~gregan a los autos para que obren

corn. I lezalrne nte corresponda. . 1

SEGUNDO. Agréguese a los autos el aqlse de recibido de los avisos para

los eter tos legales a que tenga lugar. \. \

TERCERO. Por presentado 1 HO~'E\RO ~ORENZO NATAL .~PONTE, en su

cará: ter de cesionario. con su escrito de e renta pü¡\heflendo sus manifestaciones. por lo

que romandc- en cuenta las rmsrnas se obtiene de cwird que en el punto segundo del auto

de fecha .iievior ho de marzo de dos mil trece. donde se orcen" -e saca a remare el bien

inmueble motivo del juicio. se omitió asentar la cantidad que <ervtré de base para el

feeh. " hora Senalada en el punto cuarto de: refe rido auto, lo anterior de conformidad

ron "'!Ic:rl!E'Sr.) por los .rrriculos 114 y 216 del Codtgo de Prr-cedlmie nto s Civiles en

CUARTO. Por pr escntado -11 riudada no HO"-lE~:O LORENZO NATAL

Ar-'O·'lTE ce .u.nar¡o ron su Escrito de cu-r-to. corno lo solicit.:; :>~ le señJla nueva fecha

AL~IONEDA di mejor postor con rel ala del 11)% (DIE7 P·)R CIE:iTO) del valor

Crmro númer'l) 117, idenrfficado r.omo lote 23. de la manzana 7. del

traer iorrarmento Prados de Villahennosd. de ViIlahennosa, Tabasco. constante de

una su(wriil'.if' de 250.00 metros cuadrados; localizado al Nür.rr ero: 10.00 metros

con bouie\.¿,1"d úd üentr-o: al SUR en "lO.Oi) metros coc jote 1 '1; ai ::'~¡I:_en 25.U6

rnen os con lote 24 )' aJ OESn en 25.00 metros-con lote 22.

'iQT -1 PU¡',SCRIPClÓN DEL DQCUNENTQ B.-ISE DE L\ ';CCIÓN.- CONTRATO

~rE .j.PtPT¡.:~'; DE CREDITO CON GARANTiA H1POTEC\RL\, inscrito en el Registro

F'j[;l,~':; de [a Propiedad j del Comercio de v.Hahermosa. Tabasco. el 04 de diciembre de

j )<,: : :C:9 bajo el número 14141 del libro general de entradas; a folios del 52.026

como 'fajar comercial del inmueble hipotecado la c3.ntid3d de $4·381).000.00 (CL'.1,TR:-'

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA ~liL PESOS 00/100 ~U,.; menos 'o rebaja del ;;Y,

(DIEZ POR CIENTO) de la tasación que r-esetta la canndad de $3· 9,~2,OO{).DC ( TRES.

MILLONES NOHCILVro", CU.\RENT.\ \ 00'" MIL PESOS co.j oo 'Á.." .), -msrr a o 'e

ser-vi-a de jase para el remate sie ndo postura! legal la que cubra CL:2n'J.; IT'.':"nc·s el m '·1~r:'.)

del avalúo fijado a la finca hipotecada.

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo t34 fracción j''; Gel

Codigo Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en

la presente subasta que deberán depositar prevlamenre en el Depc rtarnento j.,;

Consigns ctones :.' Pagos de la Tesorería judicial del Tribunal Superior C2 [usttcia d~i

Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número, de la colon¡a Atesta de Serr a. de

esta ciudad, enfrente de! Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente ,~ !:.i ur:id:t.--j

deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sin e de hase para ~!

remate.

SEXTO. Como en es~e asunto se rematará un bien inmueble. acorde a i.')

establecido en el ordinal 433 fracción IV,y 436 del rnulticitado Código. anúnctc se ;3

presente subasta por dos veces de siete- en siete días en el Pe-iódir.o i~'::c:al

Es[ado, así como en uno de Jos diarios de mayor circulación que se editen en eSe,:'

capital. fijándose en. los mismos plazos avisos en los sitios público s más cc-n-ur-tdos

de costumbre esta dudad. para lo cual exptdanse los edictos :: e.erru-Iar-s

C:JQO en este )uz.g:vjo 3. las diez horas con treinta minutos dei dia diecinueve Ce

mayo de dos mil catorce.

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

As¡ lo proveyó manda y firma el ciudadano Licenciado AGUSTíN SA 'J(Hr.7 FRj).S.

ILlo?ZJ sexto ci'/j) J¡;. Primen Instancia del primer Distrito [udicial de (Entro. T2~-¿:¡:'C:),;"¿xico:

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada CLAUDIA ISEtA VINAGRE VAZQiJL:'Z. ':ll:~ 2; [0,::.1.

ce rtific ay da fe .. ,."

POR MANDATO JUC·!CIAL y P.'RA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFiCIA'. cE,. ES·:·.-'r·-·
'{ E.r~ UNO DE LOS :J1..••RIOS Oc r-.,,1AY0RCIRCULACiÓN DE ESTA C¡Ce-;.D PCF\ r:0S:~-::: ~:~
SIETE EN SIETE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VE!NTITRÉS OlAS [EL i/ES O"
ABRIL DE DOS MIL CATORCE. EN LA CiUDAD DE VILLAHER~fOSA CAPIT.~L CEL ESTA:O Cé
TABASCO

LA SECRETARIA /UDICIAL

"nha
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No.- 2032 JUICIÓ DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA

TRIBUNAL t'NlTARIO AGRARIO

C. FRANCISCO NUÑEZ ARIAS,
EN DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 68/2014, relativo al JUICIO
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, promovido por CARLOS
EMMANUELLE ROVIROSA HEREDIA, en contra de USTED,
mediante acuerdo de fecha dos de abril del año dos mil catorce, se
ordena su emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán por
dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de
mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado, los

. que deberán ser publicados con letra legible, en la Presidencia
Municipal de Macuspana, Tabasco, y en Jos Estrados de este
Tribunal, para que comparezca a la audiencia de Ley que establece
el numeral 185 de la ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ
HORAS DEL OlA NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE,
en las oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en: Calle Tulipanes
esquina Sindicato de Agricultura número 301, Fraccionamiento Lago
Ilusiones, en la Colonia López Mateas en esta ciudad capital, a deducir
lo que a su derecho convenga en la demanda que se mencionó.
Haciéndole saber que eh la preindicada fecha se desahogarán las
pruebas que ofrezca y les sean admitidas, así también deberá
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad
capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones se harán por estrados del propio tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria,
quedando los autos a la vista, en la Secretaría de Acuerdos para que
se imponga de su conocimiento, conforme al numeral 66 del Código
Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias de traslado.
En virtud de que la parte actora. se encuentra debidamente
asesorada, deberá comparecer asistido de un Licenciado en
derecho o acudir a la Procuraduria Agraria, quien tiene su
domicilio en la Avenida Malecón número 681 esquina Avenida
Gregorio Méndez Magaña, Colonia centro de esta Ciudad Capital,
para que le proporcionen a un abogado que lo asesore, se le hace
saber a la actora, que quedan a su disposición los edictos
correspondientes en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal,
para su publicación.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 29.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro

No- 2014

AL PUBUCO ENGENERAL:

Queen el expediente339/2008, relativoal juicio Eje<.UtivoMercantil

en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa, promovidopor el licenciad

Daniel de la Cruz Cruz, en 5U carácterde endosatarioen procuraciónde

CotemeS.A.de C.V., en contrade ia sociedadmercantildenominadaTeypa,

S.A. de C.V, y Sergio Baizabal Miranda, con fechaveinticuatrode marzo

de dos mil catorce, se dictó un auto que copiado a la letra establecelo

siquiente> - - - - - - - - - - - • - • - '/ -. '\ - - - - - - - - - - - -- - - - - - • - - - - - • -

• - - - -""1 - - - - • - •• - - • - .- -

_ _ ~ _ _ ':ro- - -L- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -

1...-/

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,

T!\BASCO.VEINTICUATRODE MARZODE DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado al endosatario en

procuración de la parte actora licenciado Daniel de la Cruz Cruz, con

su escrito de cuenta, con el que solicita s/~~aque a remate los bienes

embargados, y en virtud que de fa re'¡i§¡ór1¡a los presentes autos, se
/ ,'/ I

advierte que los dictámenes ernttídos pollos perítos designado en
, ,;,' );, -' ,

",utas, no resultan sUbstandlln;inte co~tra,d~orios y que en cuento
',' , -' / JI i

l,.·al valor comercial no 1iS~Y:TI (,fererrcia, aún cuanto el

'.rl..utorizado de la. "" tJl!. / ~" i.~, ,~ítido. por el arquitecto
: Cesar Manuel Godlnez Q¡ffi ti., . lderacíones que hace en

t • O'" ~ !#
el escrito de nueve~ener" :~";i atorce, es de decirle a la

parte demandada q~.diCh01 ,.valiJOs../~n los que más le favorecen
en cuanto al valor c mercialV que ro~ dictámenes emitidos por el

arquitecto Raymun o Solano Mag'~ñ';, además de no haberse
, f

objetado este señ11a un valor /bml~rcial menor a dos . de los

inmuebles sujetos a ~jeCUCiÓn,e~ por .ello que, se aprueba el avalúo

actualizado por el arquitecto César Manuel Godinez Camacho, perito

designado por la parte actora, ya que se ajustan a la realidad

comercial, de los dictámenes que obran en autos, por lo que las

referidas cantidades, serán la que se tome como base para el remate

en primera almoneda.

Lo anterior resulta ser así, en virtud del cuadro comparativo que a

continuación se realiza, conforme' al valor comercial ya que el

Arquitecto. Raymundo Solano Magaña, fija como valor comercial los

siguientes;

1
1 Arquitecto Raymundo Solano Magaña.

." -I
l'

El arquitecto César Manuel Godinez

camecne.

, Del predio rusncc de superficie 16,789.00 Del predio rústico de superficie 16,789.00

. metros cuadrados, ubicado en la carretera metros cuadrados, .•.ueteade en la carretera
Federal numero 195 Villahermosa-Teapa Federal numero 195 Vlllahermosa-Teapa

! kilómetro 14+000, margen derecho, kilómetro 14+000, m~rgen derecho,

: Parrilla, centro, Tabasco, la cantidad de Parrilla, centro, Tabasco, la cantidad de

$2,406,993.00.$2,400.534.53.
1
I i

Del predio rústH:o de superficie 14,701.00 Del predio rústico de superficie 14,701.00 I
metros cuadrados, ubicado en la carretera metros cuadrados, ubtceco en la carretera
Federal numef'110 195 Villahermosa#Teapa Federal numero 195 Vlllahermosa·Teapa

küórnetro 14+000, margen derecho, kilómetro 14+000, ma,.gen derecho, 1
Parriüa, centro, Tabasco, la cantidad de Parrilla, centro, Tabasco, la cantidad de

52,101.106.70. $2,093,030.00. :

0el predio urbano de origen ejidal, de Oel predio urbono de origen eJidol, de I
superflcte 5,705.79.00 metros cuadrados superficie 5,705.79.00 metros cuadrados ¡
ubicado en el camino sin nombre, ubicado en el camino sin nombre I
identificado como lote 18, manzana 02, identificado .como lote 18, manzana 02:.
zona 01, del Poblado Lázaro Cárdenas, zona 01, del Poblado lázaro Cárdenas,

Centro, Tabasco, la cantidad de I Centro, Tab8SCo, 18 cantIdad de
, $2,188,192.95. $2,194,745.00. g;
I ~\

~
Segundo. Como lo solicita la parte actora, con fundamento en

los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, se

ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor

postor, los siguientes bienes inmuebles:

a) Parte alícuota del predio rústico de superficie

16,789.00 metros cuadrados, ubicado en la carretera Federal

numero 19S Villahermosa-Teapa kilómetro 14+000, margen

derecho, Parrilla, centro, Tabasco, con las medidas y eollndanctas

siguientes: al Noreste: 203,05 metros con Gustavo Mosqueda

Caraveo; al Noreste, 54.50 y 34.60 metros con carretera

Villahermosa-Teapa; al Sureste, 179'.10 metros con acceso principal

al.fraccionamiento Jardines de Parrilla; al Suroeste: 100.45 metros
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~----~-----------------------------------,-----------------=,---
con ¡'(occionamiento Jardines de Parrilla. Identificado con Folio Keai

12.3174, con numero de predio 131514, a nombre de Sergio Baizabai
~1iranda> y José Antonio Hernández Ramón, inmueble al que el

-~~qul::::'::::::o César rvlanuel Godinez Car:'lacnc, le asigné corno valer

seis mil, novecientos noventa y tres pesos 00/100 moneda nacior ai)

b) Parte alícuota del predio rústico de superficie

14,701.00 metros cuadrados, ubicado en la carretera Federal

numero 195 Villahermosa-Teapa kilómetro 14+000, margen

derecho, Parrilla, centro, Tabasco, con las siguientes medidas y

colindancias: al Noreste: 173.80 metros con acceso principal al

fraccionamiento Jardines de Parrilla; al Noreste: 93.60 metros con

carretera Villahermosa- Teapa; al Sureste: '154.65 metros con Esther

~1osqueda Caraveo; al Suroeste: 101.70 metros con fraccionamiento

Jardines de Parrilla, identificado con folio real 112294, numero de
/''1 ,.

predio 131965, a nombre de -Serqlo Ba'izabal Miranda y Jose Antoruc

Hernández Ramón, inmueblea( que el a~uitecto César Manuel

~""'d¡nez Camacho, le asi~mo ~vaI9P' comercial la cantidad de
",~ r:,6CIC.,.,;..,
·:,.·~"2\P93,030.00. (dos, !v"o'<fa y tre;>-I mil treinta pesos

)..: '1 l~.l". /

' . .001100 moneda naci ~\' !~J~.'I' . ~ '"'(b\ .~;¿:.t;;
',;''0"",:, e) Del predío ~" , f.~/órig"en ejidal, de superficiey. , /' ~/~~_..~,..~;'//
~;705.79.00 métros ~~,Ubicado en el camino sin

nombre, identificado fOmó 11t.e)8, manzana 02, zona 01, del

Poblado Lázaro c~'r eRaS fentro, Tabasco, con las siguientes

medidas y colindanci s: al :S~/137.17 metros con línea quebrada

con calle sin nombr vsolares 20,21,23,26 Y 27; al Sureste: 50,26

metros con Benitc! Sandoyal Jerónimo; al Suroeste: 17.71 metros

con solar 25 y 69.80 metros con solar 16; al Noroeste: 54.77 metros

en línea quebrada con sotar 17 y 67,81 metros con calle sin nombre;

identificado con folio real 153775, numero de predio 136790, a

nombre de Sergio Baizabal Miranda, inmueble al que el arquitecto

César Manuel Godinez Camacho, le asignó como valor comercial la

cantidad de $2,194,745.00, (dos millones ciento noventa y cuatro

mil, setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional)

Cantidades que servirán de base para el remate y serán

postura legal la ~ue cubra las dos terceras partes, del monto del

valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 del Código

Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la

rnatena ,;;:;ércant:1.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir'

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

:JeDartamento de Consignaciones y Pagos 'de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

an la avenida Gregario Méndez sin numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez

Dar ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por

escrito, expresando, el mismo postor o su representante con poder

jurídico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481,

482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicade:

3S

posturas '/ pujas, dsberán de presentarse por escrito hasta antes el

dia y hora que SE: señale p3:a :2 ?:_'jjenc~a de rE::;ate.

anúncese ia pres2nte subaste pOí tres veces dentro del rermmo

de nueve días ~'LE;Lp-ªfjQºico ofi~;o~n periódico :de c¡ícui~'ón ~

amplia de esta entidad Federativa fijándose además los avisos en 'os

lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este

juzqado, de contcrrn.cao con lo c.spuesto por los artículos 1411 del

Código de Comercio, en relación con el diverso 474 jEi (,)Oi90

federal de Procedimientos Civiles 2n vigor, aplicado suotetc.tan.cr.te

al Código de Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios

deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo

citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos

publicar se en cualquier tiempo, En la íntehqencla de que .•o deberán

mediar menos de cinco días entre la publicación del último edicto ./ la

almoneda, Expic1anse el edicto y ejemplar correspondiente,

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del día

trece de mayo de dos mil catorce.

Quinto. Se ordena ta notificación de este auto a las partes '/ 31

'l~reedor, así como al copropietario José Antonio Hernández Ramón,

e~ el dornicilio procesal señalado en autos, éste último en
p'olong,ación dr:;·P.asac deja Sier~0uIT.1ero 1'01'13, entrada ."An ca,;a

18 de lacolon. ••..prHT,ero~wr:J3,y.o.-~~~si~~~~<l<:L >~. ,-,
" •••...l ~ • 1,!' '; , -J l • , '._ ...• ' t.J J'" -, ~

Se:rt9~' Corno.Jo solicita" el actoP'\'eh 'virtíJd de que dos 105

predios a rematar 'se saca la parte ali~uota' 9~.<= le corresponde al

dernaridadc Serglc Baizabal 1'.t1:randa, y en virtud d-e lás canticac es a

que se encuentra condenada la parte demandada en sentencia

definitiva que lo es $L,150,OOO.00 (un miilón ciento cincuenta rnrl

pesos) por concepto de suerte prrncipal. $620,000.00 (seiscientos

veinte rrdl pesos 00/100 rnor.e.í s nacional), porconcep~o 'le

Intereses rnoratorios venctdos, y ia cond~n~ ír"'!lpuesta en e: incjdf~r·te

de liquidación de i.ntereses oc $67900rOOO.OO (se¡s rTl;l!,Jr:'25

novecientos rnn f:-;ESOS COt lOO rnor.eqa nac.cnau por CO:lC2ptCJe

intereses rnorator.cs gen€ractos·71ast.ar'éf:dlécinueve de mayo de dos

mil trece;pcr lo que, con a.payé E7f1/2L,di:y~rSO)1}42del Cédigo Fer.eral

de Proced1mieWt;~;-tl"/líeseh V~(i o~>J6"óema:ñei;;;iiüpletoria en

materia me'cantil--se::ag¿¡:"'--' ,arti"';;i{,-'¡'~''c,í~'-Tefe' efnb~rgo en este
. ~._j •• {J r-v- - :"'1"'11.(:" I :J"~~,.,...,.,,~'~" ~

71Eh:!p,pCí lo que tuírd~~~:~L:.:~'4;..- _ Inte~. ¡!.'acEuc3ric Judicial adscrito,
v'->' , ./',,<_,- r;¡,., :-'1 '

1i?",que proceda .al ~~,. ' ••: / ~ suficientes propiedad del

c(~mandado que a¡c¡~ - ar las prestaciones que se le. ",'i ," / '> «;.... .' /
$.~~<;Iaman, D!liger;a' que" ,,_r éct~arse en el kilómetro 160+200

W~ [acarrete? Federal Cjdenas/,'iilahermosa, en la rar.chería

Lázaro Cárdenas segunda /secciÓj de este municipio del Centro,

Tabasco. I
I
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P~r mandato Judicial y para su publicación en ei penód¡co oficial de! estado y

en ur c 02 les diarios de mayor circulación que se Edite en esta ciudad,

,CL:~~¡;-qGt2S2el presente edicto por tras veces j'2fit?,Q del término de nueve

mil catorce, en Ja ciudad de villahe-rnosa, capital del estado de Tabasco.

JUICIO EJECUTIVA MERCANTiL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

No.- 2017

A lAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 286/1997, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVA
MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO FLAVIO AMADO EVERARDO
JIMENEZ, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA
INSTITUCiÓN ARRENDADORA UNiÓN. SA DE CV, ORGANIZACiÓN
AUXILIAR DEL CRÉDITO, EN CONTRA DE HÉCTOR RODRíGUEZ LOAIZA y
ESPERANZA JUÁREZ DE LA FUENTE: CON FECHA VEINTIUNO DE MARZO
m: DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ .AUTO QUE A LA LETRA DICE LO
SIGUIENTE

"l.:ZC':·,D,'jSEXTO DE !...C CIV!L DE' PRJP,tl~RAIN_'STANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOS,u .. CENTRO, TABASCO

VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE

Visto; la razón secretaríal, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado GERMAN ARTURO

C~JT¡[RREZ CQRTÉS, en su carácter de ceslonario y ejecutante en el presente

:lCC:2nte e: cual hace manitestacicnos ::;';'1el sentido de que los acreedores

señalados en el cernñcado de libertad o gravamen exhibido con su escrito recibido

e~ '.'0II.tlLI-IO de febrero del año actual, ya se encuentran !ega!mef1te notificados

corno consta de autos, rnanifestacica que se le tiene por hecha para los efectos

';::>gaies a que naya lugar.

SEGUNDO. Así mismo, como le solicita el ejecutante. Y tomando en

erenta q'Je obran en autos los avalúcs actualizados de los peritos designado por el

s ec~¡~~nr; \' el desiqnado por este juzgado en rebeldía de la parte demandada, se

C~;S'2r 'C3 ::;'_IC' el marta de Jos mismos no arroja una diferencia mayor del treinta por

e.ente €:l relación con el monto mayor. por lo que se aprueban los mismos,

[Jebiendc tomarse corno base la cantidad que medie entre el monto de ambos

avalúos, de conformidad con te establecido en el ordinal 1257 de la legislación de

la materia.

Atento a lo anterior. como lo solicita el ocursante y con apoyo en los

fundamentos en los numerales 1410 y 1411 del Códigc Me~Gant¡japlicable.

sáquese él pública subasta en primera almoneda, el bien inmueble que a

continuación se describe

PREDIO SUB-URBANO ubicado en la Rancheria Anacleto Canabal

Tercera Sección. de esta ciudad de Centro. Tabasco. constante de una superficie de

20,000CO metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancías: al Noroeste:

60.00 metros, con propiedad de Enrique Hemández Cabrera: al Suroeste: 360.00

'netrcs. con Hilario Frias Jlménez: al Sur: 60.00 metros, con carretera federal y al

'voroe's te 6000 met(~s_(Noreste) 36000 con propiedad de Carmen Madrigal. Al que

se. le fija como valor comercial la cantidad que media entre los avalúos exhibidos en

autos. es decir, $209,000.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO. Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Código de

Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos del Tribunal Supenor de Justicia del Estado, ubicado ~

la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, de la colonia Atasta de Serra de

esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta exactamente frente a la

unidad deportiva. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de

base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde

con lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada. anúnciese la

presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DíAS, en el Periódico Oficial

del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL SIETE DE MAYO

DE DOS MIL CA TORCE

Congruente con lo anterior, se hace saber al ejecutante, que acorde a lo

establecido en el articulo 1064 del Código de Comercio aplicable al presente asunto,

las publicaciones de los edictos deberán hacerse en dlas hábiles, sin que a efectos

puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y

aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado

(comprendidos aei '¡6 ai 3-; de julio y dieciséis i treinta y ur.c d6-dic¡emb:"3).

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma. el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRIAS,

Juez Sexto CíVl1de Phmera Instancia de este Distrito Judicial, ante la licenciada

HILARlA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, así

como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad.

EXPIDO EL PRESENTE EN DOS DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA~L ESTADO DE TABASCO

LA s~JRETAjl.I~GUDICIAL
\ I ./

0MCCH L1C H / ANO CUPIDO

e
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No.- 2015 INFORMACiÓN DE DOMINIO
SE COMUNICA Al PÚBUCO EN GENERAL QUE EN El

EXPEDIENTE NÚMERO 057/2014, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO
POR CECIUA SUÁREZ LÓPEZ, CON FECHA SEIS DE ENERO
DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO UN PROVEÍDO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO, A SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE.

Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
1/0. CUMPLIMIENTO A LA PREVENCION.

Por presentada a la ciudadana CECILIA SUÁREZ LÓPEZ,
con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe constancia de
dominio con número de oficio CM/0429/2013, con el cual da
cumplimiento a la prevención, en consecuencia, se provee respecto
a la demanda inicial de uno de: julio de dos mil trece, de la siguiente
manera:

2/0. LEGITIMACiÓN.
Se tiene por presentada a la ciudadana CECILIA SlJÁREZ

LÓPEZ, con su escrito de cuenta y anexo consistente en: Una
minuta de derecho de posesión certificada por el Licenciado Anibal
Vélez Somarriba a nombre de los comparecientes ANTONIO
SUÁREZ JIMENEZ y CECILIA SUÁREZ LÓPEZ, un oficio con
número SG/IRET/478/2013, expedida por JOSE JUAN ALVARADO
VALENZUELA, a nombre de CECILIA SUÁREZ LÓPEZ, una copia
simple de la constancia de dominio, una copia simple de la
notificación catastral, una copias simple de la manifestación
catastral, una copia simple expedida de la Dirección de Finanzas,
copia simple del plano, copia simple de la constancia de derecho de
posesión, cuatro copias simples de la credencial de elec~or a
nombre de ANTONIO SUÁREZ JIMÉNEZ, CECILIA SUAREZ
LÓPEZ, ADOLFINA CÓRDOVA CÓRDOVA, OVIDIO SUÁREZ
FALCONI. respectivamente y constancia de dominio con número
de oficio CM/0429/2013, con los que promueve por su propio
derecho, el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de
acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA SUR, CUARTA
SECCION, COMALCALCO, TABASCO, CON SUPERFICIE DE 1·
57-6 HAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:
AL NORTE: 137.70 METROS, CON ADOLFINA CORDOVA
CORDOVA y CAMINO PRIVADO, AL SUR: 94.00 METROS CON
JOSUE GRANIEL PERALTA, AL ESTE: 140.25 METROS CON
LOS SEÑORES ROSARIO MARTINEZ DOMINGUEZ, RUBICEL
OCHOA SÁNCHEZ, ANTONIO SUAREZ JIMENEZ y AL OESTE:
134.15 METROS CON OVIDIO SUAREZ FALCON.

3/0 PRECEPTOS LEGALES.
De conformidad con los articulos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1318 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1,2,710,711,
712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

4/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor,

se ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público
Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del Comercio de
esta Jurisdicción, asi como a los colindantes ADOLFINA
CORDOV A CORDOVA, JOSUE GRANIEL PERALTA, ~OSARIO
MARTINEZ DOMINGUEZ, RUBICEL OCHOA SANCHEZ,

ANTONIO SUAREZ JIMENEZ y OVIDIO SUÁREZ FALCON,
quienes deberán ser notificados de la radicación del presente JUicio.
concediéndoseies un terrrunc de TRES DíAS HÁBILES, contadc s a
partir del dia siguiente de su notificación, para que señalen domicilio
en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos
por medio de listas. que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

5/0. REQUERIMIENTO.
Se requiere a la parte actora para que a la brevedad posible

proporcione los domicilios de los colindantes y seis traslados
correspondientes de los documentos del punto primero del presente
acuerdo, para efectos de dar cumplimiento al punto inmediato que
antecede, quedando supeditada dicha notificación hasta en tanto de
cumplimiento a dicho requerimiento.

6/0. PUBLICACIONES.
Publíquesé el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la
Entidad, por tres veces de tres en tres días, fijense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al publico en general que si alguna persona tiene interés en el
juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación
que se exhiba. debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre
los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha para
la testimonial.

7/0. PRUEBAS OFRECIDAS.
Se reservan las pruebas ofrecidas por el actor para ser

tomadas en cuenta en su oportunidad.
8/0. DOMICILIO PROCESAL

Se tiene al prom avente señalando como domicilio para los
efectos de oír y recibir citas. y notificaciones el ubicado en la calle
Sánchez Mármol, número 468. Comalcalco, Tabasco, autorizando
para talés efectos al hcenciado ALONSO DE JESUS DE LA ROSA,
así como a la Ciudadana MERADIS HERNANDEZ MONTEJO,
misma que se tiene por hecha conforme al numeral 136 de Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA L1L1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ANA L1L1A OLIVA
GARCíA, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN El PERIODICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE lOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN El ESTADO. EN LA CIUDAD
DE COMAlCAlCO TABASCO, A lOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL
OEl AÑO DOS MIL CATORCE.

ATENTAMENTE
SECRETARIO JUDICIAL ADSCRITO A

JUZGADO DE PAZ Del QUINTO DI ICIAL DE
COMAlCAlCO, T
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2016

A LAS AUTORIDADES
Y PÚSUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00054/2012, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado lEANDRO
HERNANDEZ MARTINEZ, GONZALO HERNAN BAlLlNAS
CELORIO, JESUS ELlSEO MANCERA MADRIGAL Y JOSÉ lUIS
sOLÍs FIGUEROA, Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas
de la Institución de Crédito denominada UNiÓN DE CRÉDITO
GANADERO DE TABASCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, en contra de TRINIDAD FALCÓN ANDRADE ó TRINIDAD
FALCÓN ANDRADES y OTROS, con fechas cuatro de febrero y diez
de marzo de dos mil catorce, se dictaron dos autos que a la letra
dicen

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO

DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibida la Relación de Ingresos

en Efectivo que rinde el Departamento de Consignaciones y Pagos

Adscrito a la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, correspondiente al día veinticuatro de enero deí año dos mil

catorce de diciembre de dos mil trece, y anexo consistente en un

egreso original y copia número 571366, por la cantidad de $20,000.00

(VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de pago de

honorarios profesionales del Perito en rebeldía de la parte

demandada, equivalente al 50%; depósito realizado por UNiÓN DE

CRÉDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V., a favor del

Ingeniero RODOLFO CRUZ CASTELLANOS, mismo que se agrega a

les autos para que surta sus efectos correspondientes.

SEGUNDO. Se tiene por presente al licenciado

GONZALO HERNÁN BALLlNAS CELORIO, apoderados legales de la

parte adora, con su escrito de cuenta con el cual viene a desahogar la

vista concedida con el dictamen emitido por el perito RODOlFO CRUZ

CASTELLANOS, manifestando su conformidad expresa con el mismo.
Manifestaciones que se le tienen por hechas para los efectos a los que

haya lugar. AvaÍtío que se aprueba para los efectos a los que haya

lugar

TERCERO. Del mismo modo, se tiene al ocursante

exhibiendo dos certificados de gravámenes de los bIenes materia de

ejecución, mismos que se ordena glosar a los autos para los efectos a

los que haya lugar.

CUARTO. Como lo solicita el licenciado GONZALO

HERNAN BALLlNAS CELORIO y de conformidad con lo dispuesto por

los articulos 1410,1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, se

ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor, los bienes inmuebles embargados, mismos que a continuación

se describen:

1.-un predio rustico denominado San José ubicado en la

ranchería Allende alto del municipio de Macuspana, Tabasco.

propiedad del señor Trinidad Falcón Andrade con una superficie de

321-00-88 hectáreas con los siguientes linderos: al norte zona federal

río Macuspana; al sur zona federal del arroyo Manatinero y José

Reyes, al este Manuel ~onzález y al oeste Faustino Cámara G.

inscrito en el registro público de la propiedad de Jalapa Tabasco a 22

de septiembre de 1986 bajo el número 788 del libro general de

entradas a folios del 2683 al 2691 del libro de duplicados volumen 53

quedando afectado el predio número 22482 a folio 199 del libro de

duplicado volumen 93. , Y al cual se le fijó un valor comercial total de

$1' 570,000,00 (UN MIlLON QUINIENTOS SETENTA MIL

PESOS 00/100 MOneda Nacional), la que servirá de base para el

remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

. 2.- predio rustico ubicado en la ranchería Francisco Bates,

antes la Isla dentro del municipio de Macuspana Tabasco propiedad

del señor José Francisco Falcón Bocanegra reserva y constitución de

derecho e usufructo vitalicio los señores TRINIDAO FALCON

ANDRADE Y CARMEN MARIA BOCANEGRA NUÑEZ con superficie

de 37-15-85 hectáreas con los siguientes linderos al norte dos

medidas 127.00 metros y 419.00 metros con F.ELlX FALCON

CAMARA; al sur 538.20 metros con Juan Zurita Bellizia; al este 842.50

metros con Juan Gil y Víctor M. Hernáridez y al Oeste 2 medidas

400.00 -metros con FELlX FALCON CAMARA y 364.60 metros con

Manuel Gil; registrado en Jalapa Tabasco el19 de noviembre del 2004

bajo el numero 1288 del libro general de entradas a folios 4674 al

4676 del libro de duplicado volumen 71 quedando afectados por dicho

acto y contrato el predio número 44003 folio 16 del libro mayor

volumen 180 recibo número 1500278. y al cual se le fijó un valor

comercial total de $12' 850,000,00 (DOCE MILLONES

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 Moneda

Nacional), la que servirá de base para el remate, y es postura legal la

que cubra cuando menos dicha cantidad.

QUINTO. Se hace saber a 105 postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H, Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubiCado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.
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SEXTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de

comercio aplicable anúnciese la presente subasta pcr TRES VECES

::St3CC, 2S. CC¡i':C en uno ce :CS ::2flCS de :\'1aycr c::'c:uI2c:C¡; C~¿ se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

íos edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL TRECE DE f'olARZO DEL AÑO DOS t-1Il

CATORCE.

SEPTIMO. Por último, y toda vez que uno de los

inmuebles a subastar se encuentra en la jurisdicción del Juez Civil del

Municipio de Macuspana, Tabasco, con fundamento 1071 del

ordenamiento invocado, se ordena gira atento exhorto al citado Juez.

para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordenen a quien
corresponda mandar fijar avisos en los sitios públicos más concurridos

de dicha localidad, convocándose postores en el atendido que la

subasta tendrá 'Jérificativo en esta Ciudad en la fecha y hora señalada

en el punto sexto que antecede.

Notifíquese ~ERSONALMENTE y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CÁCER.ES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

ei Secretario de Acuerdos Licenciado 'JOSÉ REFUGiO ROSiL.E5

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉX!CO. (10) DIEZ

DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al licenciado GONZALO

HERNÁN BALLlNAS CELORIO, en su carácter de apoderado legal de

la empresa denominada UNiÓN DE cRÉDITO GANADERO DE

T.lIB,I\SCO, S.A. DE C.V., con su escrito de cuenta, mediante el cua'

viene a realizar una serie de maniíestaciones mismas que se le tiene"

por hechas para todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Corno lo solicita el licenciado GONZALO

HERNÁN BALLlNAS CELaRlO, en su carácter de apoderado !egal de

la empresa denominada UNiÓN' DE CRÉDITO GANADERO DE

TABASCO, S.A. DE C.V., en su escrito de cuenta, y toda vez que de

autos se observa que efectivamente los predios rústicos embargados

a rematar en el presente juicio, sus valores comerciales se encuentran

invertidos, de igual manera no se menciona el nombre de la empresa

que representa el promover'lte, en tal razón, y como lo disponen los

artículos 3° Fracción 1, 114 Fracción IV, y 236 del Código de

Procedimientos Civil Vigente en el Estado, los juzgadores podrán en

cualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, ordenar que se

subsane toda crnisiónque rotaren en 12 substanciación, así cerno cue

se reooí,gan o corruar: las acn.acrcnes .ucic.ates cefec.ucsas. ,--,-il el

auto cuatro de feb ....ero de! des mi! catorce para ,quedar de la siqi.iente

rnar e.c
.CUARTO Come fe scticite el iicercieco GONZ4LO

HE.RNÁN BALLJIvAS CELORlO, "'" su carácter de apoderado .egal

ae la emcrese cenorrnnece UNIÓN DE CRÉDITO GANADERO DE

TABASCO, S.A. DE C. V., y de ccr tormidoo con lo dispuesto por Jos

articulas 1410. 1411 y 14 í2 del Código de Comercio eplicebte, se

ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor, los bienes -rirnuebtes embargados, mismos que a continuocion

se describen:

¡-Un Predio Pustico ocrominedo San José ubicado en la

rancheria Aliende alto del municipio de Macuspana, Tabasco.

propiedad del señor Tnmdad Falcón Andrade con una superficie de

321-00-88 hectáreas con los Siguientes linderos: al norte zona federal

ric Macuspana, a' sur zona tedero! del arroyo Manatinero y José

Reyes. al este. Manue! Gonzá!ez '/ al oeste Faustino Cáman G.

inscritc en ei .registre publicc de la .: opiec!ad de Jetepe Tabascc :3 22

de septiembre de 1986 bajo el número 788 del libro qeneret de

entradas a folios del 2683 al 2691 del libro de duplicados volumen 53

cueoenoc etecteac. 9/ oreaic núme.o 22d82 a io'ic 199 del libro de

duplicado volumen 93, y al cual se :e fijó un valor comercial total de

$12 '850/000/00 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA

MIL PE:SOS 00/ iDO Moneda Nacional), la que servid de base

centiaaa.
2. - precie rustico ubicado en !a rancheria Ftenciscc Bates,

antes la Isla dentr.: del muricio.o c/[ Mecusi.eru; Tabasco propié:C2d

del señor José Fre.rctsc» Falcón bocanegra reserva y consiitucio- de

derecho e üsutri.cto viteiu:tc les señores relNIOAO FALCO/V

:OS 5;'juientes iinderos al nGt~e 0'05

rreoice : 127,00 notros 'J 419.CC metros cen FELIX FALCeN

CA fv1ARA, 2;' sur 538.20 rnetrcs con Juen Zurita Be/lizia,' al este 8/42.50
metros cor, )Lan Gil y Víctor /'ví. i-ornér.dez y al Geste 2 meo.das

400.00 metrcs ccnFEL/X ,cALCOt·" CA/\¡1AF~.A y 364,60 metros ccr

Manuel 3il, registrado en Jalapa Tatasco el 19 de noviembre del 2004

bajo el numero 1288 del litro general de ~ntradas a folios 467.; al

4676 del libro de duplicado volumen 71 quedando afectados por dicho

acto y contrato el predio número 44003 folio ; 6 del libro mayor

volumen 180 recibo número 15002! 8. Y al cual se le fijó un valor

comercial total de $1 '570/000/00 (UN MILLON QUINIENTOS

SETENTA MIL PESOS 00/100 Moneda Nacional), la que servirá
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de oese oere el remate, y es postura legal ia que cuera cuando menos

diere cantidad ~.'~

para las DIEZ HORAS DEL DíA SEiS DE MAYO DEL DOS MIL

CATORCE. debiendo comparecer ambas partes cor identificación que

co:,tcnga fotografia que los acredite como tal, la cual se desahoqará

en :f::-r-- ,,""0::; del autc cuatro de feb-ero del ces frúl ca:orce.

CUARTO. Quedando mtocados jos de mas puntos del auto

ar..e s !~CiC3do

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Así ;0 p:oveyó. manda y firma !a ciudadana Licenciada NORMA

EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera Instancia del

élrire: Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria

de Acuerdos Licenciada MARIELA PEREZ LEON, que autoriza,

certifica y da fe.

POR IvI.ANDATC JUD!CllIL y P"'RA SU PUi3UCACIÓN E'~ :='_
P:::R:Ó01CC OF\C!AL ...L.,Sr C-CJMC Et',i UNO DE LOS OIARIC'S S'::
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDiTEN EN ESTA CiUDAD, PCR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE MARZO DE:: DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE \/ILLAHERMOSA, TABASCO

-~--------------------------------------------------------
DIVORCIO NECESARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No- 2018

C. y ANEL DANILO FUENTES CORTES
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN
LEGALMENTE LO REPRESENTE
PRESENTE

Que en el expediente numero 262/2013, relativo al juicio ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por KARINNA DE ATOCHA
BARRIOS CABRERA, en contra de YANEL DANILO FUENTES CORTES, se
dl'~t( un auto con esta misma fecha que copiado textualrn-mte dice

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA TABASCO, MÉXICO. TRES DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE.

\/lSTA. La razón de cuenta secretaria! se acuerda"
ÚNICO. Como lo solicita el Maestro en Derecho Sergio Méndez

Hernandez abogado patrono de la parte actora. en su escrito presentado el
veintisiete ,je noviembre del dos rnu trece. y tomando en cuenta que en autos
corre agregado el exhorto numero 139/2013. del que se advierte que de las
dependencias a las cuales se solicito el informe respecnvo manifestaron no
hrlt·~r ~r,c"ntrado registro de domicilio alguno del demandado Yanel Danilo
Fuentes Cortes; en consecuencia y de cor.torrn.dac LU;-'; :0 P¡c:; .• ¡st·,j en !Zí
fraccion li. del articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado notifíquese y emplácese a juicio al ciudadano Yanel Danilo
Fuentes Cortes, por medio de adictos.

En tal virtud. publíquese éstos por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los periódicos de mayor
c.rculacion en nuestra Entidad Federativa; con transcripción textual del auto de
inicio dictado en esta causa el veintiocho de junio de dos mil trece. y hágase
saber ademas al demandado Yanel Danilo Fuentes Cortes que deberá
presentarse ante este Juzgado a recoger el trastada respectivo en un plazo no
mayor de treinta dias hábiles que computará la Secretaria correspondiente a
partir de la ultima publicación de dichos edictos

Ahora bien. recepcionado el traslado o no por dicho demandado.
hágase saber al mismo que vencido el plazo antes mencionado se concede a
éste el término de nueve dlas hábiles, contados a partir del siguiente al en
que surta efectos el emplazamiento y que computará la Secretaria
cor-espondiente para que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a
la demanda instaurada en su contra, debiendo referirse a las prestaciones y a
cada uno de los hechos aducidos por la demandante. confesándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, ya que aducir
héCI'\OS incompatibles de los señalados por la actora se tendrán como
negativa de éstos últimos. y en ese mismo sentido el silencio y las
evasivas de los hechos sobre los que no se suscitó controversia alguna.
ASimismo. hágase saber al refendo demandado que las excepciones y

defensas que tuviere. cualquiera que sea su naturaleza. las hará valer en la
misma contestación y nunca después. a menos de que fueran supervenientes.
debiendo exponer eñ forma clara y sucinta los hechos en qua las funde.

Igualmente. prevéngase al demandado para que señale domicilio y
persona en esta ciudad. a efectos de que puedan realizarse las notificaciones
y se practiquen las diligencias que sean necesarias; apercibido que en caso
de no hacerlo. en términos del precepto 136 del código invocado. las
subsecuentes. aun las que. conforme a las reglas generales deban practicarse
a ésta personalmente. se haran al mismo por medio de lista fijada en Jos
tableros de avisos del Juzgado. con excepción de la sentencia definitiva. de
conformidad a lo establecido en el numeral 229, fracción IV de la Ley Adjetiva
Civil vigente en nuestro Estado.

NOTIF!OUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO

OSCAR PÉREZ ALONSO. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
OCTAVO DISTRiTO JUD!CIIIL DE TEIIPA. TABASCO. MÉXICO. POR ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA GUADALUPE T CANO
MOLLlNEDO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y Di'. FE

TRANSCRIPCiÓN TEXTUAL DEL AUTO DE INICIO DICTADO EN
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE,

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. VEINTIOCHO DE JUNIO DE
DOS MIL TRECE.

VIST A. La razón de cuenta, se acuerda.
PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana KARINNA DE

A TOCHA BARRIOS CABRERA, con su escrito de cuenta, documento anexo
consistente en copia certificada del acta de inscripción de matrimonio a
nombre de los ciudadanos YANEL DANILO FUENTES CORTES Y KARINNNA
DE ATOCHA BARRIOS CABRERA, expedida por el oficial 06 del Registro
Civil de Villahermosa. Tabasco, en siete de mayo de dos milocha; y un
traslado, con los cuales promueve en la VíA ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO con base en la fracción IX del articulo 272 del
Código Civil en vigor en el Estado, en contra de su esposo Y A/'lEL DANILO
FUENTES CORTES, de quien desconoce el domicilio o paradero donde se
encuentra y al que reclama las prestaciones marcadas en los incisos A) y 6)
de su escrito inicial de demanda, mismas que en obvio de repeticiones
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innecesarias y por economía procesal. se tienen aqui por reproducidas como
51 a la letra se insertaran.

SEGUNDO. Con fundamento en los articules 256. 257. 259. 260. 272
fracción IX. 274. 275. 282. 285. Y demás relativos del Código Civil. en relación
ccn los numerales 1 16. 24, fraccion L 28 ultimo párrafo de la fracción JV 203
204.205.211.214.215 501.504.505.508, Y demás aplicables del Ccdiqoce
Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos juridicos vigentes en nuestro
Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta; fórmese el
expediente respectivo. registrese en el libro de gobierno que se lleva en este
Juzgado, bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

Asimismo. dese al Ministerio Público Adscrito a este juzgado y a la
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de ésta

-rnunicipaiidad. la intervención que legalmente les corresponde.
TERCERO. Toda vez que la parte actora en su demanda inicial

manifiesta que desde hace aproximadamente el once de febrero de dos mil
nueve el cónyuge YANEL DANILLO FUENTES CORTES abandonó el
ocrnicilio conyugal, por lo que desde esa fecha desconoce el domicilio o
paradero de dicho demandado; por tanto y para estar en condiciones de
proceder a practicar la notificación y emplazamiento de éste en términos de lo
previstosn la fracción 11,del articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, girese atento oficio a las dependencias siguientes:

Oficina de Catastro, con domicilio en calle Anastasio Luque. sin
número, colonia Centro, de esta ciudad.

Receptoría de Rentas, con domicilio en Anastasio Luque, número
114. colonia Centro. de esta ciudad.

Residente del Sistema de Agua y Saneamiento, con domicilio en
calle Eusebio Castillo. sin número, colonia El Mure. de esta localidad.

Agencia Comercial Teapa de la Comisión Federal de Electricidad,
con domicilio conocido en Boulevard Francisco Trujillo Gurria de esta
municipalidad.

Dirección de Seguridad Pública Municipal, con domicilio en Colonia
Morelia de la Ranchería Manuel Suelta, Primera Sección, de esta ciudad.

Asimismo a las instituciones, dependencias y empresas siguientes:

Instituto Federal Electoral (J.F.E), con domicilio en la calle Belisario
Dominguez número 102, Colonia Primero de Mayo, a un costado de la ciudad
Deportiva de la ciudad de Villahermosa. Tabasco.

Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.), con domicilio en
Avenida Cesar Sandino sin número. esquina Paseo Usumacinta en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco.

Sistema de Agua y Saneamiento (S.A,S), del Estado, con domicilio
en la Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

Teléfonos de México (Telmex), con domicilio en Prolongación de 27
de febrero número 2828, Tabasco 2000, de la ciudad de Villahermosa.
Tabasco.

Administración Local de Recaudación Fiscal de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco
número 1203, primer piso, Colonia Lindavista, de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

Secretario de Seguridad Pública en el Estado, con domicilio
ampliamente conocido en la Avenida 16, sin número de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco.

Dirección del Archivo General del Registro Civil del Estado, con
domicilio en calle José Narciso Rovirosa sin número. de la ciudad de
Villahermosa. Tabasco.

Para que Informen si el ciudadano YANEL DANILü FUENTES
CORTES tiene algún domicilio registrado en los archivos a su cargo, ya
que se ignora su domicilio, pues de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 242, fracción 1I del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado. los terceros están obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los
Tnbunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos: para lo cual
se les concede un termino de CINCO DíAS HÁBILES siguientes al en que
reciban dicho oficio. debiendo señalar si tiene algún domicilio reglstcado a
nr.rnt-rs Js Y A.NEL D.A,NILO FUENTES CORTES e bien, ~ s. ~3S:.;
rnaruriester, oentr ; ,Je¡ rerrmnc ':2,n\':>~d)do.los irnpecrrnenros I-=-Q2ics'lL:e
tenqan para hacerlo: apercibidos que .ie no dar cumplimiento a este rn.sr.catc
judicial se aplicará en su contra una de las medidas de apremio que establece
el articulo 129 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. Lo
anterior. con apoyo en el diverso 3' fracción V de! Ordenamiento Legal en cita,
sin perjuicio de la responsabilidad penal en que puedan mcurnr Quedando a
cargo de la actora la obtención y presentación de los oficios en comento ante
las oficinas de las Citadas dependencias

CUARTO. Toda vez que las siete últimas dependencias mencionadas
en el punto que antecede. tienen su domicilio fuera del territorio donde ejerce
junsdiccíón este Juzgado. con fundamento en los artículos 143 y 144 del
Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. girese atento exhorto
al ciudadano Juez competente de la c.ucac de Villahermosa. Tabao,. r ara
que en auxilio y ca(a_boración de las labores de este Juzgado, se sirva ordenar
a quien corresponda haga entrega de los oficios respectivos y se faculta al
Júez exhortado para gue elabore dichos oficios, aplicar las medidas de
apremio para el cumplimiento del mandato judicial' debiendo además dicha
autoridad exhortada esperar la contestación a los oficios que se giren a las
dependencias en cita para la devolución del mismo

QUINTO. Hecho que sea lo anterior, se proveerá lo conducente respecto
a la notificación y emplazamiento de la parte demandada.

SEXTO. Se tiene a la actora de este juicio señalando como dorruciho
para recibir todo tipo de citas y notificaciones, los Tableros de Avisos de este
Juzgado.

Asimismo, nombrando como abogado patrono al maestro en Derecho
SERGIO MÉNDEZ HERNÁNDEZ; personalidad 'que se tendrá por reconocida
a dicho Lelrado en tanto reúna los requisitos establecidos por los artículos 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL M.O. OSCAR PÉREZ

ALONSO, JUEZ CI'/IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA. TABASCO. MEXICO. POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO, CON QUIEN
LEG,".LMENTE ACTlj,~. CERT'FiC." v DA. FE

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES,'DE TRES EN TRES
DíAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
PERiÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE NUESTRA ENTIDAD
FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TEAPA,
TABASCO, EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

NO.-2019

AL PÚBUCO EN GENERAL

En el expediente 150/2012, relativo al JUIOO EJECLJTIVO MERCANTIL,
promovido por el licenciado MANUEL BALCAZAR CUNDAPI, endosatano en
propiedad de Alfredo Valadez Rivero, en contra de la SOCiedad mercantil
denominada "CLUB 500AL y DEPORTIVO DE VILLAHERMOSA", ·S.A. DE C.V.,
con fecha veinticuatro de marzo de dos mil catorce, se dictó un auto que
copiado a la letra se lee:

"••JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TA8A5CO, MÉXICO. VEINT1CUATRO DE MARZO DE DOS MIL
CATORCE

VISTO El conteniao de la cuenta secretsrist que antecede, se acuerda.
PRIMERO En base a los cómputos secretsrisies visibles a foja 179 vuelta de

autos, que el término concedidos a las partes ejecutante y ejecutada
respectivamente; pqra dar contestación a la vista ordenada con el avalúo exhibIdo
por el Ingeniero PASCUAL DOMÍNGUEZ RAMOS, perito valuador desIgnado en
rebetdts de la parte ejecutada, ha fenecIdo, haciendo uso de ese derecho
únicamente la parte ejecutante, no as/ la ejecutada, por lo que ha esta última, con
fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio en vigor se le tiene por
perdido ese derecho.

Congruente con lo anterior, y en virtud que ya obran en autos los avalúos de
105 ingemeros JOSÉ FEUPE CAMPOS PÉREZ Y PASCUAL DOMÍNGUEZ RAMOS,
perito designado por la parte ejecutante, y en rebeldía de la parte ejecutada,
respectivamente, emitidos sobre el inmueble materia de ejecución; ésta juzr¡adora
tiene a bien aprobar, y toma como bss« para el remate, el dIctamen emitido por el
tnqemero PASCUAL DOMÍNGUEZ RAMOS, perito designado en rebeldía de 1;, parte
ejecutada, en razón que es el que le asigna mayor valor comercial al referido bien.

SEGUNDO. Como lo solIcita el ejecutante ANTONIO GULAR SANTAMARIA y
de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1410 y 1411 del ordenamiento
legal antes Invocado, en relación con 105 articulos 469, 472 Y demás relativos y
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 8plicado
supietorismente a 18 meterte mercsntü, se ordena sacar a públla subi1sta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el inmueble propIedad de la ejecutada
CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO DE VILlAHERMOSA, SDaEDAD ANÓNIMA DE CANTAL
VARIABLE, que a continuación se describe:

Predio rústico ubjcado en la Ranchená Plutarco E!ías OtIles. Kilómetro cuatro
de Vi/labermosa, Tabasco, constante de una superficie de 10,000.01 (veinte mil
metros dos ceottmetros) con las siguiente medidas y collndancias: al norte en
CIento treinta metros, con CLAUDIA CALDERÓN /.ARA; Y cincuenta y cinco metros,
setenta y dos centimetros, con ANTONIO GULAR SANTAMARÍA; a/ sur, en dento
dieciséis metros, con ANTONIO GULAR SANTAMARÍA, y veintJdós metros,
novecientos noventa y siete mil/metros con propiedad de ANTONIO GUiAR
5ANTAMARÍA; al este, en setenta y un metros y sesenta y dnco metros, con ZONA
FEDERAL DEL RÍO GRDALVA; al oeste, en setenta y dos metros y veintinueve
metros, setecientos cinco mil/metros, con ANTONIO GULAR SANTAMARÍA; Y ;,/
suroeste, en veintisiete metros, ochenta y cinco centJínetros, con ANTONIO GULAR
SANTAMARÍA; insc.¡;jt() en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio,
sctuetmente Instituto Registral el EstlIdo, el nueve de julio' de mil novecientos
bcvenis, oejo ei número 6,146 (seis m" ciento cuarenta y seis), del libro general de
entradas a folios 18,070 (aiedocno mil setenta) al 18,073 (dieciocho mil setenta y
tres) del libro de duplicados volumen 114 (dento catorce), quedando afectado el

credio ncmero 9:,884 (noventa y Jn :ml ocrocientcs ochenta y cuatro) a folio 184
(CIento ochenta y cuatro) del libro mayor volumen 358. (trescientos cincuenta y
ocho); tnscrito bajO el foliO real 60399; a nombre de CLUB SOCIAL y DEPORTIVO
DE VILLAHERMOSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, al cual se le fijó
un valor comerost de 19700,000.00 (nueve millones setecientos mil pesos 00/100
moneda nacional), siendo postura legal para el remate de dicho inmueüe la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comerast

TERCERO.Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar en
la subasta 8 celebrarse que para que inteNengan en ella deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y P8g0S del H. Tnbunal
Suoerior de Justicia del Estado -uoicsdo en la Avenida Gregorlo Méndez Magaña sin
numero, Coloma Atest» de Serra de esta ciudsd-, cuendo menos ei diez por ciento
de la cantidad que suve de base para el remate; reqolstto sin el cual no serán
admitidos.

CUARTO. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en
vigor, enúnoese la venta por tres veces dentro de NUEVE ous en el Periódico
Oficial del Estado, as/ como en uno de los diarios de mayor cIrculación que se editen
en esta ciudsd, or1enándose. expedir los edictos y los avisos para que sean fijados
en los lugares mas concurridos en coovocsaon de postores o licitadores' en el
entendido que el primero de los snundos habrá de publiarse el primer' d/a del
citado plazo y el tercero, el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo Y8 que su publicación de otra form8 redudrí8 la oportunidad de los
terceros extraños a juiCIO que pudieran interesarse en la adquisición proporcional
del bien, par8 enterarse de la diligencia, y de que pudieran prepararse
adecuadamente para su adquisición.

QUINTO. Se hace saber a las partes, así como a postores o licitadores, que la
subasta en PRIMERAALMONEDA, tendrá vertñcsttvo en el reanto de este Juzgado a
las DIEZ HORAS DEL VEINTE DE MA YO DE DOS MIL CATORCEY no habrá prórroga
de espera.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
As¡' lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENGA

PÉREZ,Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México, ante 18 secretaria judicial licenciada MARÍA' ISABEL HERNÁNDEZ
SÁNCHEZ, con quien legalmente ectúe, que certifica y da fe••••
Dos firmas ilegibles, rubrica.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PEIUÓDICO OFIOAL y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA aUDAD,

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍASI EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS. DIEZ DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, EN LA

OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.



26 PERIODICO OFICIAL 26 DE ABRIL DE 2014

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

No.- 2003

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN"
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 14S/2013 RELATIVO
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ODILIA CORDOVA ALEJANDRO, CON FECHA VEINTICINCO gE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN ACUERQO QUE ESTA''-ECE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A CINCO DE MARZO DEL DOS MIL TRECE. -

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - - - - - - -

PRIMERO. Téngase por presentados a la ciudadana ODIUA CORDOVA

ALEJANDRO,con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente

en: Con una certificación expedida por el R'lgistrador Publl~" del Instituto

Registral del Estado de Tabasco licenciad" JUAN MARQUE4 l,E'fV.A, con un

oficio expedido por el Registrador Publico det l~to Regi~tral del Estado de

Tabasco lice~ciado JUAN MARQUEZ LEYVA, alll tiA ollck> e~~ por el

subdirector de catastro municipai licenciado Ht\NUEl TQRRUc;o H9f4ANDEZ,

con un plano de localización a nombre de OOIUA CORDOVA AlEJANt'JRO,Con

una certificación expedida por el Registrador PublicO del Institut~ "~ral del

Estado de Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, con un ofl~ '''~ido

por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de TatMs¡:o

licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, con un oficio expedido por el subdirector de

catastro municipal licenciado MANUEL TORRUCO HERNANDEZ, con un plano

de localización a nombre de ODIUA CORDOVA ALEJANDRO, C()" una

certrñcación expedida por el Registrador Publico del Instituto Registral del

Estado de Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, con 4n oficio expedido

por el Registrador Publico del Instituto Reqistr al del Estado de Tabasco

licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, con un oficio expedido por ei subdirector de

catastro municipal licenciado MANUEL TORRUCO HERNANDEZ. con un olano

de localización a nombre de ODIUA CORDOVA ALEJANDRO, con una

certificación expedida por el licenciado JUAN MARQUEZ tEYVA, con un acta de

defunción a nombre de JUUAN YSIDRO DE lOS SANTOS, copia simple de una

escritura publica numero 19,866, con un contrato original privado de compra

venta, con los que se les tiene promoviendo PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO

CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de los

predios rústicos el primero ubicado en la ranchería los naranjos tercera

sección· de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 02-15-00-

229,HAS., con las medidas y colindancias al NORTE: En 122.883 metros con

acceso a PEMEX a pozo de PEMEX, al SUR: En vértice con Ana de Jesús

Pimienta Jiménez y con Red Ferroviaria, al ESTE: En 475.392 metros con

Ezequiel Ventura Baños y Ana de Jesús Pimienta Jiménez, y al OESTE: 402.509

metros con Red Ferroviaria Estación Chontalpa a dos Bocas; 11.- Predio

rústico ubicado en la ranchería los naranjos tercera sección de rluimanguillo,

Tabasco, constante de una superficie de 9,958.393 m2, con ias mecidas y

colindancias al NORTE: En 109.715 metros con Dennys y Alfredo Ysidro

Cordova, al SUR: En vértice con carretera Federal Cárdenas Huimanguillo y

Red Ferroviaria Estación Cl\Ontalpa, a dos bocas al ESTE: En 156.605 metros

con Red Ferroviaria Estación Chontalpa a dos Bocas y al OESTE: en nueve

medidas 23.754 metros, 21.286 metros, 17.751 metros, 17.486 metros, 21,

578 metros, 26,199 metros, 20.024 metros, 28.897 metros y 21.535 metros

con carretera Federal Cárdenas- Huimanguillo; 111.- Predio Rustico ubicado

en la rancheria los naranjos tercera sección de Huimanguillo, Tabasco,

constante de una superficie de 2,767.213 m2. con las medidas y colindancias

al NORTE: En 84.00 metros con carretera municipal, al SUR: 126.80 metros

con rio San Martín, al ESTE: En 57.00 metros con Red Ferroviaria y Ana de

Jesús Pimienta Jlménez, y al OESTE: en 12.65 metros con José Ángel r-torares

Córdova.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en !0 dispuesto por 105 numerales 710,

713, 7~~ y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,

901, \l~, \139, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente

en el ~,,~, se admite la solicttud en la via y forma propuesta; en

consecuencra. fórmese el expediente respectivo, registrese en el libro de

gobiElmo bajo el nu"",ro 145/2013 que le corresponda, dese aviso de su

Inicio al Trlbull<li $t.Iperior de Justicia del Estado, y la intervención

CO<l'espofldient, ~l "gente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así

como al Regis~dof PÚQlicodI! '" Propiedad y del Comercio de H Cárdenas,

Tab¡¡sco para 'lV' mªnifleste I«l que" $LJ representación convenga. - - - - - - -

TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y <\~ Cqmerclo, t1e..., 54 ~omicilio 1\Jer~ de esta Jurisdicción con

fundamento ~ los articulos 11~,124 ¡ 1"~ del CQdigo de Procedimientos

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las ínsercíones necesarias ai

Ciudadano Juez competente de Pazde la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para

que ~n auxilio y colaboración de este Juzg"do ordene" a qui"fl corresponda

notl~ue las presentes diligenCias al Registrador Público de la Prop~dad del

C~~rcio, y le haga saber que tiene el termino de tres días contados It partir

del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere

ast como para que señale domicilio en esta ciudad para air citas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtiran sus efectos por medio de listas

fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones

necesarias al exhorto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• -

CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal

de Tabasco de la Secretaria de ta Reforma Agraria con domicilio en la ciudad



26 DE ABRIL DE 2014 PERIODICO OFICIAL 27

de \/illahermúsa, Tabasco. accrnpeñinoole copia de la solicitud y anexos, para

que dentro del plazo de quince días, coritaoos a partir del siguiente al que

atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de huimanguiHo, para que

informe, en el plazo de cinco días contados a partir del siquiente en que reciba

el oficio a girar, si los predios rnotívo de las presentes diligencias pertenecen o

no al fundo !egal del municipio, así rnisrno enviese oñcic a Petróleos r-texícanos

en la Coordinación Jurídica Zona Sureste, ubicada 4En Avenida campo sitio

grande numero 2000, fraccionarnie nro car nz al Tabascc 2000 de la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, De igual manera como dicho predio colinda con Río San

Martín, se ordena notificar las presentes diligencia a la Comisión Nacional

del Agua (CONAGUA), con domicilio en avenida Paseo Tabasco, numere 907

CP. 86040, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, en consecuencia, gírese

atento oñcio a dicha dependencia, para que manifieste a la brevedad posible, si

en relación al predio en mencion, tiene algún derecho que hacer valer

debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales

quedan a cargo del Interesado dar el tramite correspondiente, - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publíquese este proveído en ~l periódico oficial y en otro mayor

circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días consecutivos

ñjense los avisos re5peeti~j05 en ,I::;S lugares rú~liros mas concurridos de esta

ciudad y en el de la ubicación de los predios motivo de este procedimiento, a

efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de

referenCia comparezcan a deducirlo en un termino no mayor de treinta días,

que se computaran a partir de la última publicación de los edictos

respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - -

SEXTO.- Notiñquese a les colindantes del Primer Predio: Ana de

Jesús Pimienta Jiménez y EzeqUiel Ventura Baños. el Segundo Predio:

Dennys y Alfredo Isidro Córdova v el Tercer Predio: Ana de Jesús Pimienta

Jirnénez y José .Ángel Morales Cór dova, con domicilios en las inmediaciones del

Huimanguillo, Tabasco, (por conaucto del Presidente Municipal del H.

Ayuntamiento de esta ciudad y/o quien legalmente lo represente), haciéndole

saber la radicación de la presente causa. para que dentro del plazo de tres días

maniñesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a

partir del siguiente de sus notiñcaciones, astrnísrno deberán señalar domicilie

en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no

n¿¡c¿rio, así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal íes

surt.ran erecto por iis~as fijadas en :05 tableros de avisos o e SSi::~ >J:gaco ':-:':"

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vtqc r

en el Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el

prornovente a cargo de los ciudadanos Dennis Isidro Córdova, Rosario Córdova

Montiel y Hermelindo Isidro Pimienta se reserve su desahogo. para el momento

procesal oportuno .. - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - .

OCTAVO.- Se tiene a los promovente señalando como domicilio para

oir y recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle Jacinto López

de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para recibirlas en Su

nombre así como toda clase de documentos a los Licenciados CARLOSMANUEL

MORALESTRINIDAD Y MANUELZURITA RUEDA, nombrando como su abogado

patrono, al último de los mencionados por lo que en términos de los artículos

84 Y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesíonlsta cuenta con su cédula

inscrita en el libro de que se lleva en este juzgado para tales efectos. - - - - - -

Notifiquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - - - -- -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Pez de este Distrito Judicial; Asistido de la

Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que

certifica y da fe. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE-NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN I;N EL iSTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TJi~SCO~\EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS VEINTICINCO OlAS DE1 ~ES O ~BRIL DEL DOS MIL TRECE.--

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' - \1 - - \- - - - " - - - - - CONSTE.- - - -
I I .

LA SECR AL

C. BEATRI DE LOS SANTOS •

. ~
'~ \'

\ t _ _.t \
\ \~'~ l' ,.
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28 PERIODICO OFICIAL 26 DE ABRIL DE 2014

No.- 2004 INFORMACION DE DOMINIO
ALPÚSUCOENGENERAL:

Se hace QeIconocinlIentoQeIpúblico en general que en el expedientecivil

número 312/2013 rel,ttvClal Mclo ~iento judicial no contendoso, diligenciasde

infonmaciónde dominio, Pl"OftlOY!dollClf severo Lara Lázaro, Margarita lara Lázaro

y Justina Lara Lázaro, Mllrill d. kl$ Ángeles Solís t.ara y/o María de los Ángeles

sous, por si y corno AI!:Illc:e~~ I~ sucesíón Intestamentaria a bienes de la

extinta Graciela Lara ~tro y/o Graciela Lara tazro, Rafael Lara lara por sí y

como Albacea de la suc.,!ón Il'leestamentaria a bienes del extinto Consepción

Lara Lázaro y/o Concepción La,.. I,.ázaro, con fecha quince de noviembredel año

dosmil trece, se dicto un ~ qII8 establece: •

JUZGADO DE PAZ DEL SéPTlMq DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUIllO,

TABASCO, A QUINCE DE ~V'!!M~I; DEL OOS Mil TRECE.

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentados a los ciudadanos Severo lara

Lázaro, Margarita Lara Lázaro y Justlna Lara Lázaro, María de los Ángeles Solís

lara y/o María de los Ángeles So!ís, por sí y como Albacea de la sucesión

Intestamentaria a biene$ de la extinta Graclela t.ara lázaro y/o Graciela Lara

Lazro, Rafael Lara Lara por ~ y como Albacea de la sucesión intestamentaria a

bienes del extinto COl\SepdÓfl ¡.ara Uzaro y/o Concepción t.ara Lázaro, con su

esáit<:>-·d.~cuenta y documentos que acompaña consistente en: un plano

Úigin.a•.¡j ncmbre de Margarita, Graciela, Severo, Concepción y Justina Lara
" "J' '..\

laza~ol" ~1J.,"?flciOfirmado por el Licenciado Juan Márquez Leyva, Registrador

.Públk~ ~Onstltuto Reglstn\ del !;sellqo de Tabasco; informe rendido por el

SÍJbdirec~¡; de Catastro M\lfl!dpal¡ oficio suscrito por el ciudadano Severo Lara

tazaré. Registrador Publico de la Propiedad y del comercio; un plano original a

nombre de Margarita, Graclela, severo, Concepción y Justlna Lara Lázaro; un

acta de defunción a nombre !le Ra~l Lara Jlménez; un certificado de historia

registral expedida por el Reglstra~or Publico del Instituto Registral del Estado

de Tabasco el uc. Carios Elías Avalos; un escrito original suscrito por Severo

lara Lázaro; un contrato de compl'lIventa, con tres anexos en copia simple;

dos diligencias de junta de Heredero debidamente certificadas; con los que se

le tiene promoviendo Proc~mlento Judicial No contencioso de DIUGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE OOMINJC¡,respecto de un predio rustico ubicado en la

Ranchería Rio Seco y ~~t\1, primera sección de este municipio de

Huimanguillo, Tabasco, c~!1tlil ~. una superficie de 14,710.43 metros

cuadrados (catorce mil setecientos diez punto cuarenta y tres metros

cuadrados). Con las siguientes med~as y colindancias: AL NORTE, dos

medidas 151.70 metros y 15.60 metros, antes con Josefina García hoy Ramón

González González; AL SUR, dos medidas 153.10 y 10.13 Metros antes con

Marcelino Payró hoy Guillermo Rosique Morales, al ESTE en dos medidas

102.30 Metros y 2.00 metros con Margarita, Graclela, Severo, Concepción y
Justina Lara lázaro hoy severo Lara Lázaro, Margarita Lara Lázaro y Justina

iara Lázaro, Maria de los Ángeles Solís lara y/o Maria de los Ángeles Solís y

Rafael Lara tara: al OESTE 76,80 Metros antes con Cándido Leyva hoy Daniel

Pimienta Leyva.. ~-

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,

713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, B77,

901, 936, 939, 130~~ P04' 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente

en el Estado, se ~"1I~' 111solicitud en la vla y forma propuesta; en

consecuencia, fórmesl! 11' expediente respectivo, regístrese en el libro de

gobierno correspondlé~ ~ número 312/2013; dese aviso de su inicio al

Tribunal Superior de justicia del Estado, y la intervención correspondiente a la

Agente del Ministerio Público adscrita 11este Juzgado, así como al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de H, Cárdenas, Tabasco para que

manifieste lo que a su r._tación convenga,

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes

citado, publíquese este proveido en el periódico oficial y en otro de mayor

círculación del Estaao. por tr2Si~::ces ,j". tr~s ::-~;~-- S ,j .:::s

los avisos respectív-.s en .cs ¡u;:;ares '>,j: 1:,::::,5 ~';c::

en el de la ubicación dei preaio rnotiv.. ~<2 es~e P' ~<e\",r,¡..c:íit,=:·

las personas que se crean con derecho sobre 2) predio de rekrencia

ccrnperezceo a deducirlo en un término no mayor de tre.r.:a C:l!dS, ;l.i2 SE

computaran a partir de la últIma publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Notifíquese a los colindantes R.amón Gon:al-?z ::;c> Z3!E:,

Guillermo Rosique Morale5, Severo Lara Lázaro, 1"-1argaritat.ara Lá:.-aro y

Justina Lara Lázaro, María de los Ángeit-'S Solis Lora y/o Han¿¡ 02 A:g¿ies

Salís, Rafael Lara Lara y Daniel Pimienta í.evva: haciénc'oies 53,'J';::- i3 'JOI ~a·:ion

de I~ presente causa, para que dentro del plazo de TRES DIAS rnaririe sten

alg\Ín derecho sobre el predio materia de este JUicio, contados a partir del

siguiente de sus notificaciones, asimismo deberan señalar dorn.cu.o en -ista

ci~.d, ptrI oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de hacerlo,

las S\Jbs~cLtentesnotificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus

efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de av.sos de - ste

juzgado, de conformidad con el articulo 136 del código de Procedimientos

Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

PropleQad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con

fUnQilmento en los artículos 119,124 '1 143 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones r.ecesanas al

Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H, Cárdenas, Tabasco para

que en auxilio y colaboración con las labore s de este Juzqado. ordenen a quien

corresponda notifique las presentes dili~encias al Registrador P,jblico de la

Propied~d y del Comercio con domicilio-3rTJpli?mi?rte COfiO(iCO le f1?1Q? s?her

que tiene el \érmino de TRES DÍAS contados a partir del día SigUIEnte lE su

notíñcación, para hacer valer los derechos que tlJvier-?, así corr-o ~)3r:-,-lue
señale domicilio en esta ciudad para orr citas y notificaciones, ya que de no

hacerl~l re surtirán sus efectos por medí J de listas fijadas en los tabler vs de

avisos del Juzgado debiéndose hacer 1.:5 inserciones necesarias al exhcrto

antes referido.

SEXTO. En cuanto a la información testimonial a (2r90 d.. los

ciudadanos Andrés Hernández Jiméne:, Darv€,¡, dr: la '-=:ru:.: Gc:·r-::.:j'e:.: ,~ \ -::¡d¡o

8rito Lara, y documentales ofrecidas por .:1promovente en su escriro Inicj¿:d, se

admiten dichas probanzas, re s ervándo-.e su desahogo par?! é! rnornento

procesal oportuno.

S~pTIMO. Se tiene al promoventE señalando como dorn.cil¡» cara ,)í:~y

recíblr citas y notificaciones la c311e J2l:into t.óp-.z ;:I.;mero 6S .:l.lt-JS :'e la

colonia centro de este rnunic.p¡o de Huimanguillo, Tabasco, aurorz ando pr-ra

recipirlas en su nombre asi como toda clase de documentos a los Licenciados

CARLOSMANUEL MORALESTRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUEDA, des'r;¡,cando

a éste ultimo como Abogado Patrono por j,) que en terrrunos de los artículos 84

y 85 del Código de Procedimientos Civites en vigor en el Estado, se admite

dicha representación, toda vez que el Citado profesionista cuenta COl su cédula

profesional inscnta en la libreta que Se' lleva en este Juzgado para raies

efectos.-~-.-
~·.~vo. Advirtiéndose que fueron adjuntados al escnto inicia! de

de~: \s originales de los documentos que avalan ia accicn, Sin copias

'p~c~_:~.4~:.3'~an agregadas a este expe d.ente. con el fin de resquardar .a

int~~de aquéllos, se requiere al pror-iovente para que en un máxime de

,.~~ hábiles siguientes a su notificación, exhiba dichas copias a Frr de

I"tegrar debidamente el expediente en que se actúa, previo cotejo con los

Originales exhibidos, advertido que de no presentarlos en el plazo I.,gal

concedido, se procederá a no darte tramite a su demanda, ordenándose la

devolución de los documentos presentados con su escrito lníctal.

NOVENO.Así mismo se requiere al prornovente para que en Igual térrruno

al concedido con anterioridad, exhiba a este juzgado el plano original
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2:tl:a:¡:::ad· '.2<2 ,::::.:nt2:-"ga .as medicas l colindancias reales del predio que se

preende I~s::rlmar, acivert:do que de no hacerlo en el plazo legal concedido. se

.; ,..> 1\...-':: fir- '~a c:udadana ucenctaoa Sandra Ad[iana

C3ijc~:;j' [':2:, .Ju~':'3 .Je Faz de-l Séptimo Distrito Judicial; por ante la

c.u.iadana !¡ci~nc¡adaRosa del Carmen López Gallegos, que autoriza y dan fe.

PSi rr.a.idato judicial "/ ;Jara su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el

periódico oIicial del estado y en los de mayor dra8dÓn en 11estado que se editan en la

ciudad de villahermosa, .~ el presente edclo. los veinticUatro días del mes
·~.;c/\

de enero del des mil catorce.- clJ<\Ste.-.,\
.' ..~.ffi.

... h~JudidaI

uc. Rosadé¡;~ ~ Galfe9os.

.~~

=~s_= _

No- 2001 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Ee, e' E'pediente Número 826/2008, relativo juicio en la vía ljeattlYo

Mercantil y en Ejercido de la Acdón eambiaria Directa, promovido por los

Licdos Cuauhtémoc Chávez Vélez, Javier Sibaja Magaña, Luis Genato ~"ez

Sanbna '{ Juan >'abio Beauregard Martinez, en su carácter de Endosatarios en

Pr,cur:::ci0íl j,.:.:: la SOCIedad Herca.ntil denominada Tres COfratiVOI 5.Aa de c.~.,en

-=C<ltí~J de ,~:uc,-id0nosHaria Concepción Baeza Ro s (Susaiptot') , AAgeI

i-1drío 3aeza Ross (Aval), se dictó un proveído que copia o a la letra dice:

AUTO DE fECHA 26/MARZO/2014

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE I'RIMERA 1 STANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISÉIS DI MARZO
DE DOS :"Ill CATORCE.

.isros. ¿:n autos el contenido de la razón secretarial e provee:

PlUMERO. Por presentado el M.D. CUAUHTÉM CHÁVEZ VÉLEZ, endosatario
el f procuraoon de la parte adora, COn el escrito de cuen • como lo solicita y como está
ordenado en la diligencia de rem~,:e;v:~unda alm neda, de conformidad con lo
e·~tab~eciC:cper los numerales lt1~ 14.11" 1412 del 00190 de Comercio aplicable al
presente asunto, aSI ca.mo los nymerale'S~4. 72,474 476 Y demás relativos al Código
Fc·deral de Procedimientos Ci'~I:s '¡..~... ' !,p.li~d supletoriamente al Código de
Corner-¡o "e, .iqor. saquese a VJbhct . ellO CIRA ALMONEDA y al mejor
p"stc, ccn r.,b,ja del 10% (Dn.PO~g¡ O) del valor que sirvió de base para el
remat- en seounda almoneda ~esulto la<;ai.ti ad de $736,200.00 (~
treinta / 'e,s mil ooscientos pe50S ifu¡i.l@:M.~),del alor comercial y la rebaja del dieZ
p·"!r ·:lente·, 21 s.quiente bien inmueble que a continua ión se describe:

A', ?Rl:PIO URBANO CON CONSTRU CIÓN DE CASA HAaITAaÓN,
L'OIC.JG<':, ,::r,:31Ie ¡at-asco numero 342. colonia L:n vista de esta Oudad, constante de
CC1a sup.,cr,ne de: 105.35 M2, localizado de tro de las siguientes medidas y
cotíndanctas: Al Norte: 19.40 metros, con José. raga COjoAl Sur: 14,30 metros, con
Guadalupe Baeza Ross y 5.10 metros, con. Jo . Manuel de Atueho Zarraga Col Y
Hermanos, Al Este: en 4.30 metros, con sa"e abasco lugar de su ubicadón y 4.30
metros (.JO Guadaiupe Baeza Ross; Al Oeste: 860 metros con Flor de María López de
pamos mduvéndose una superficie co~ de 123.24 metros

(según pentc: aclara con nelad9n a I superficie total construida di! prediO
embargado fuera de: 123.24 !VI2.pero al ela rar el dictamen valuatorto encontró uN
superficie de 184.86 HZ). . : I

Inscnto en el Registro Publico ·je la ~r piedad y del Comercio de esta Ciudad, el
13 de octubre de 2000, bajo el número 883 , del libro general de entradas a folios del
48186 al 48187 del libre de duplicqdos, v umen 124, quedande af~ por dicho
contrato el predio numero 119693 a}olios 43 d,ellibro mayor volumen 470, a nombre
ce' NGEL ¡·tARIO 8AEZA ROSS, al 'iUal se¡ le fijo en segunda almoneda la <:anUdadde

$736,200.00 (setecientos treinta y=. ~ doScientos pesos 00/100 M,N.) menos la
rebaja del 10% (DIEZ POR CE . O) de la tasación que resulta la cantidad do>
~73.620.00 (setenta y tres mil se' veinte pesos 00/100 M.N.) que da un valor
equivalente de $662,580.00 (seiscientos sesenta Y dos mil quinientos ochenta pesos
00/100 M.N.) misma que servirá de base para el remate y será ('o""',r-, I""al la que
cubra las dos terceras partes del valor c~ ante dtIdo, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 4n del CódIgo ~ de Procedimientos Civiles en
vigor, aplicado supletoliamente a la materia mercantil.

SEGUNDO. se hace saber a los licitadores que deseen InterVenir en la presente
subasta que de~~n depositar previamente en el 0epartMlent0 de Consignaciones y
Pagos de los Juzgados Ovlles y Fammares, ubicado en el local que oceoan dichos
juzgados, Situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de
serra de esta Oudad capital, cuando menos •••• cantidad equivalente al DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL ~RMINO DE NUEVE DÍAS en el
Periódico oficial del Estade, así como en uno de los a.nos de Mayor Circulación que se
editen en esta Oudad, filándose además los avisos en los sitios públicos mas
concunidos de costumbre de esta dudad, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando ~ en la IntelIgenda de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUIVI NOItAS CON TRElNT A
MINUTOS DEL DlA DOS DE MAYO DI DOS MIL CATOItCl.

NonFiQUESI: PEflSONALMIHTI A LAS PAIt1U Y ACREE~
REEM8A~GAHTE. CÚ~PLASE. •

ASl LO PROVEYO MANDA y ARMA LA UClNClADA GUADALUPE LOPEZ
MADRIGAL, JUEZA PRIMERODE LO CIVIl DEL DISTlUT'O JUOlCIAl DE CENTRO, POR
Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIA DE ACUERDOS UCINCIAOO JESÚS MANUEL
HERNÁNDEZ JIMÉNDEZ, QUE CERTIACA, AI1TOlUZAY DA Ft.

Por lo que, por mandato judidal, y para su pubIcad6n en el Periódico Oficial del

Estado, Así corno en uno de los Diarios de Mayor 0raAcIón que se editan en esta

Oudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces clenIro del término de Nueve CíaS,

con antidpación a la fecha señalada. Dado a los un die del mes de Abril de Dos Mil

Catorce, en esta Oudad de Villahermosa, del Estado de TabaSco.
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No.- 1848 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚSLlCO EN GENERAL.

PRE5EN7E:

QUE EN El.. EXPEDIENTE NUMERO 65/2014 RELATIVO Al

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE

INFORMACION. DE DOMINIO PROi'IOVlDO POR TOMAS SALVADOR

JIMENEZ, CON FECHA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE. SE

DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE

DOMINlO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA.

CENTLA, TABASCO, A VEJNTE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. - La Cuenta Secetarial que antecede ~I con fundamento en los

ilr:blos 43 Bis 3, de la Le'! Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458,

563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en

viqor, se acuerda:

PRIMERO.- Con el escrito de cuenta v anexos consistentes en: una escritura

8,841. volumen 82 de fecha once de mar::o de mil novecientos ochenta y tres; un

plano. un recibo de pago de impuesto predial y un certificado de libertad de

gra'/amen; se tiene al ciudadano TOMAS SALVADOR JIHENEZ, en la VIA DE

PP,CCEDIHIE~HO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE INFORMACION

CE DOi'!INIO, respecto 31 predio urbano ubicado en calle Aquiles Serdan del

Poblado de Cuauhtemec. Centla, Tabasco (actualmente Villa j. con una superficie

de 823.8:25 metros cuadrados, con las siguienteS collndanc'as: al norte: 23.50

metros con r-laria del Carmen Sánchez Guzmán (antes Eloisa Hemández

Córdcba); AL SUR: 21.00 metros con calle Aquiles Serdan; al ,ESTE: 38.80 metros

ccn Gilberte de los Santos Hernández (antes Aquiles Montero Hernández); al

OESTE: 35.70 metros CGn camino vecinal denominado Honorato Jiménez.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Articulas 1295, 1304, 1305, 1318 I

cernas relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 13, 24, 55,

69 I 70 fracción I, 119, 124, 755 Y demás relativos del C¿aigo de Procedimientos

.íviles, srnbos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía f

rcrrna propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese

en ~i L.bro de Gcbierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 65/2014,

dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.

·jer-=chc te corresponda.

nRCERO.- Se ordena la publicación de este auto 3 través de edictos que

se ~ublic~ran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódlco

Oficial del Estaco y en un Diario de ~1ayor Circulación, que se edite en la ducad

,je Villahermosa, Tabasco: así cerno también se fijen avisos en los iu';>'lr~s

púohccs mas ccncurncos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor

jerecho cornperezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,

ser,alándose para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del día

siguiente de la fecha de la uitima publicación de los edictos respectivos y para

.iue proceda a Ajar avisos en los lugares púolicos mas concurridos en los tableros

jesrinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notiñquese al Director del Registro Publico de la Propiedad y

cei ComerCiO, con domicilio ampliamente conocido en la Oudad de Villahermcsa,

Tacasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de

INfORMACIÓN .DE DOMINIO, promovido por el Ciudadano TOMAS

SALVADOR JIMENEZ, a ñn de que en un término de TRES DÍAS hábiles

personal. apercibido ,:¡ue en case de nG hacerlo¡ las subsecuentes notificaciones 'e

surtiran sus erectc s por las listas i!jaGlS en Jos tableros de 3'/IS05 del Juzgado,

debi¿ndo5e!e ~ntí.:::gdr '~Cp!a5 ~ü~c-:;tct:tJS debidamente seHad2s ) rubrk adas del

-::SGito In!oai ':' doc.rrnentos presenci~c., por d prcrnovente.

QUINTO.- ('0r'nO el l~' ·miel:,) le! Cire·:tor '~e! Regis;:ío P'Jblko de la

les articulas 115 '/ 1~4 del Cjdigo de ~'r')(ed¡miertcs CI"'Jiles antes invocado. y con

los insertos necesanos por los conductos legales pertinentes .. qirese atento

exhorto el ciudadano Juez de Pa: e: r-~lpetente .j-:: aquella ciudad para que en

auxilio a las labores de ests juzqado 2 s;rJJ notificar lo anterior al Registrador

Público en rnenciór.. con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder

dicho exhorto lo mande a dihqenciar -n sus términos a la brevedad posible v.
devolverlo bajo la misma circunstanoa

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se reserva

para ser proveído en el momento proc~',al oportuno.

5EPTIHO.- S" tiene a la prorr.ovente señalando el domicilio de los

coüncantes ciudadaoos MAPI,.l DEL CARHEN S,.lNCHEZ GUZHI'N y GILBERTO

CE LOS SANTOS HEPN¡lNCE::: e' ublc,do en Villa Cuauhtemoc Centla, Tabasco,

precisamente 31 taco del oredio obi-to de estas diligencias. Se tiene como

domiCilio ,je la prornoverte para orr ':ltas 'l notificaciones 31 licenciado Miguel

UZBETH P~TRICliI l\jAY HE\I[ E2; nombrando al primero de los proresiorustas

antes mencionados como su ~lbogad(· oatrono, quien tiene registrada su:edula

profesional en el l.ibro numero cuar.-. de Registro de Cedctas Profesionales.

Teniendo como 3LoiJ3CO parrono JI .inmerc de ios antes rnencicnados, de

.: )nfor:T'lidad con .cs artículos 34 , ()5 de! Cédigo ce Pn:;,cédimie!ltlJs Cviles en

I\gor .. se le tiene ;)or hecha la aesrgf"·acion de abogado patrono a favor det

primero ce 'os crct. srorustas .)nt::s cn":;T" ionados.

En dichr..s lugares pueden 52r r-otiñcados del presente asunto, por lo

que notrñouese a ljicnos colindantes. haCIéndole saber que tienen un termino de

tres días hábiles ~dra que rnaruñesten lü que a sus derechos convenqa '1 señalen

domicilios en esta Ciudad p,::-;raef2cto~ de orr '/ iec!bir citas y notificaciones,

ad'v-:::"t'dos ·JUE: de ....c nac'2r!c je ,:,:,nr·:;,rmidad COI"'; el artículo 136 de! Cl)dige .íe

-:::: ::1 E::t::co. las subsecuentes not-ñcac.cnes se le

harán por lista· 'Ijadas en los t~bkr"c ae 3·,isos de! Juzgado. debiéndose tes

entregar cDoies selladas / Lubricas de! -scrito inicial de demanda '1 documentos

anexos.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PR')\,EYO, "I/l:'JD~ Y F!RHA LP UCDI'. NORMA CARDENAS

CRUZ, SECRETARIO JUDlCAL DEL JUZGADO DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICI,.lL, POR MHE LA SECRET~Rl':' JUDICliIL DE ACUERDOS CIUDADANA

UCENCIADA MARIA DE LOS SANTOS TORRES CHAN, QUE CERTIFICA Y DA

FE.

te que trenscribo para Su pobticación ef, el periódico oñcial del Estaco. como en

'Jr. diario de .mayor mculac;ón en el Estado. anunciándose pcr TRES 'I&es

consecutivas de TRES E'J TRES D1-\5.

A{ E N T A M E N T E.

DIC¡¡·L DEL J"i\t~~2ZDE CElITlA, TABASCO)

UCDA. NOR~~AS CRUZ
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teléfonos 131-37-32, 312-72-7~ de Villahermosa, Tabasco.


